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R E G E N C I A  d e l  r e i n o .

MINISTERIO DE MARINA.
DECRETOS.

Como Regente del Reino,
De acuerdo con el Consejo de Ministros, á 

consecuencia de la propuesta formada por el 
Almirantazgo con sujeción al art. 2.° del decre
to de 1 4 de Octubre de 1868; para cubrir la 
vacante que resulta por fallecimiento del Vi
cealmirante exento de servicio D. Antonio de 
Estrada y González Guiral,

Vengo en promover al empleo de Viceal
mirante exento de servicio al Contraalmiran
te en igual situación D. Francisco de Paula Pa
vía y Pavía.

Dado en San Ildefonso á dos de Agosto de 
mil ochocientos sesenta y nueve.

FRANCISCO S E R RA N O .
E l M inistro de ¡a G uerra  

é interino de M a rin a ,

J u a n  P r i m .

Como Regente del Reino,
De acuerdo con el Consejo de Ministros, á 

consecuencia de la propuesta formada por el 
Almirantazgo con sujeción á la regla 1.a de las 
disposiciones transitorias de la ley de ascensos 
de la Armada de 15 de Diciembre de 1868; 
para cubrir la vacante que resulta en la clase 
de Contraalmirantes por ascenso de D. Fran
cisco de Paula Pavía y Pavía,

Vengo en promover al empleo de Contra
almirante al Brigadier de la Armada D. Juan 
Bautista Topete y Carballo.

Dado en San Ildefonso á dos de Agosto de 
mil ochocientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRA NO.
E l M in istro  de la G u erra  

é interino de M arina,

J u a n  P r i m .

MINISTERIO DE LA GUERRA.
La facción m a n d a d a  por el Gura de Alcabon fué 

d ispersada  ay e r  en Iglesuela po r  la pequeñ a  co lum 
na del Ten ien te  de la G u ard ia  civil K eyser ,  h a b ié n 
dole hecho tres  prisioneros, uno de ellos herido, y co
giéndole ocho caballos y  a lgunas  armas.

La co lum na del C om andante  Tomaseti dispersó 
ay er  á las siete de la ta rd e  en F on tanale jo ,  prov incia  
de  C iu d a d -R e a l ,  la facción Polo , que huyó en  v a 
rias d irecciones.

Los restos de las facciones de la Mancha siguen 
ac t iv am en te  perseguidos .

Las p a rt idas  de la provincia  de  León carecen de  
im po rtanc ia  ; hab iéndose  acogido á indu lto  m uchos  
de los q u e  las componían, y disuelto la m an d ad a  por 
el Canónigo Ju an  José.

El Alcalde de Valdemorillo da p a rte  de q u e  en 
el dia de a y e r  se p resen tó  una  facción en el pueblo 
de  las Navas del Rey.

No ocurre  no v ed ad  en el resto de la Península.

MINISTERIO DE HACIENDA.
ORDEN.

Excm o. Sr.: He dudo cu en ta  á S. A. el R egen te  
del Reino de la consu lta  de V. E. y de la co m unica
ción dir ig ida por el Gobierno de la provincia de  Cá
diz respecto á si los procesados Rafael Rives Rius y 
Domingo Reloso Prieto están  ó no sujetos á la vigi
lancia de la A u to r idad  después  de h a b er  ob tenido 
el indu lto  de la pena correspondiente :

Visto el art.  45 del Código penal:
Visto el caso 6.° del art.  73 de la Constitución: 
Considerando q ue  la sujeción á la vigilancia de 

la A u to r id ad  es una  v e rd a d e ra  pena,  y como tal 
p u e d e  so licitarse  y concederse  su  indulto ,  ya  sea 
espec ialm ente,  ya  con otras p e cun ia ria s  y  perso
nales:

C onsiderando q u e  debe  dic tarse  un a  disposición 
genera l  pa ra  los casos q u e  p u e d an  o c u rr i r  en  los i n 
dultos por delitos de co n trab an d o  y defraudación;

S. A., confo rm ándose  con el dic tám en del S u b 
secretario  de  este Ministerio y la Sección de  Letrados 
del mismo, se ha  servido resolver:

1 .° Que en los decretos  de indulto en  que  no cons
te de una  m anera  ex presa  y te rm inan te  haberse  con
cedido la exención  de la vigilancia  de la A u toridad,  
subsist irá  esa pena en  su fuerza y vigor como lo dis
pone el art.  45 del Código penal.

Y 2.® Que el indu lto  de esa misma pena,  cuando  
no se hu b ie re  concedido especialm ente con otras, 
tiene q u e  ser  objeto de una n u ev a  gracia, con a r r e 
glo al caso 6.° del art. 73 de lá Constitución.

Dios g ua rd e  á V. E. m uchos años. M adrid 23 de 
Julio de 1869.

CONSTANTINO DE ARDANÁZ.

Sr. Ministro de  la Gobernación.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Subsecretaría.—Negociado 1.º

El Regente del Reino se ha servido d ispon er  que  
d u r a n te  la ausencia del Director general de Estable
cim ientos benéficos , sanitarios y penitenciarios  Don 
Mariano ballestero y Dolz, que  ha sido autorizado pa ra  
g ira r  u n a  visita á los departam entos  de su ram o , se 
en ca rg u e  V. I. del despacho de dicha Dirección.

De orden  de S. A. lo comunico á V. I. para su 
conocimiento y  efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. I. m uchos años. Madrid 31 de Julio de 1869.

SAGASTA.
Sr. Subsecre tar io  de este Ministerio.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
DECRETO.

E n  el expediente en  q u e  el G obernador  de la p ro 
vincia de  Cádiz ha negado al Juez de p r im e ra  in s 
tancia de San lúcar  de B arram eda  la autorización 
solicitada para procesar  al C om an dan te  de la G u a r 
dia municipal de dicha c iu dad  D. José González Mon
te ro  y á los guardias Pablo de la Cruz y José Gordi- 
11o, y  del cual resu lta :

Que en el dia 5 de Agosto de 1866 los m e nciona
dos Com andante  y guardias, por h a b e r  encontrado  en 
las afueras de la población dos sacos de sal, p r e n d ie 
ron  por  sospechoso á José P a rad as ;  y cuando  lo co n
d u c ían  á las salinas, ju n tam en te  con los sacos de sal, 
les salieron al en cuen tro  Nicolás y Antonio Paradas;

h ir ieron al C om andante  y al gua rd ia  Pablo d é la  Cruz, 
y h uy e ron  después los tres  h e rm a n o s :

Que ins tru ida  la oportuna  causa cr im ina l  en el 
Juzgado de Hacienda de Cádiz, fueron condenados  
los herm anos Paradas  á la pena  de arresto  por  el d e 
lito de im pru d en c ia  te m e ra r ia ,  y se m andó al propio 
t iem po que  se pidiese la opo r tu na  autorización p a ra  
procesar al C om an dan te  d é la  Guardia m u n ic ipa l  Don 
José González Montero y á los guard ias  Pablo de  la 
Cruz y José Gordillo p o r  h a b e r  de ten ido  á José 
P a rad as :

Que esta sentencia fué confirmada po r  la A u d ien 
cia del te r r i to r io , y en  su consecuencia el Juez de 
p r im e ra  ins tanc ia  de S an lú ca r  solicitó la autorización, 
y el Gobernador  la d e n e g ó , de conform idad con lo 
informado p o r  la D ipu tación  p rov incia l :

Visto el a r t .  187 de la ley m unicipa l  de 21 de 
O c tubre  de 1868, q u e  dispone q ue  los Alcaldes de 
ba rr io  y agentes  del A y un tam ien to  no pu ed en  ser 
procesados, ni de oficio ni á instancia de p a r te ,  por 
delitos cometidos en el ejercicio de sus funciones sin 
p rév ia  au torización  del G obernador de la p rov in c ia  
en  los mismos casos y con las m ism as excepciones 
q ue  q u e d a n  ex p re sa d as  respecto á ios Concejales: 

Visto el párrafo  segundo del art.  179 de la m is 
ma ley , según el cual no es necesaria  la autorización 
pa ra  p ro ce sa r  á los A y un tam ien tos ,  Alcaldes y R e
gidores en las causas p o r  delitos que  el cap. 8.° del 
título 8.° del Código p e na l  califica de  abusos contra  
p a r t i c u l a r e s :

Visto el cap. 8.° del Código p e n a l ,  qu e  castiga en 
el pá rrafo  p r im ero  del art .  295 al em pleado público 
q u e  o rd en are  ó e jecu tare  i legalmente ó con in co m 
pe tenc ia  manifiesta  la de tención  de u n a  p e rso n a :  

Considerando:
1.° Que la autorización objeto de  este inc iden te  

ha sido pedida pa ra  procesar  al C om an dan te  de la 
Guard ia  m u n ic ip a l  de San lúca r  dé B arram eda  Don 
José González Montero y á los g u a rd ias  Pablo de  la 
Cruz y José Gordillo p o r  el delito de detención de 
José P a ra d a s :

2.® Que p a ra  c o n t in u a r  los procedimientos en esta 
clase de negocios no es necesaria la autorización, como 
te rm in a n tem en te  dispone el art. 179 de la c i tada  ley 
m unicipal de 21 de O c tubre  de 1868;

C onform ándom e con lo inform ado por la Sección 
de Estado y  Gracia  y Justicia del Consejo de Estado, 

Vengo en  dec la ra r  innecesaria la autorización de 
qu e  se t ra ta .

San Ildefonso ve inticua tro  de Julio de mil ocho
cientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRANO.
E l Presidente del Consejo de M inistros,

J u a n  P r i m .

MINISTERIO DE ULTRAMAR.
El Gobernador superior civil de la isla de P u e r to -  

Rico participa con fecha 7 de Julio últ imo, por la via 
de S ou tham pton ,  que no ocurre novedad en aquella 
provincia.

E X P O S IC IO N E S .
Exorno. Sr.: El Ayuntamiento, como los Voluntarios 

de la Libertad, se adhieren en un todo al lado del Gobierno del Regente para defender la libertad y el orden, tanto contra los carlistas como contra los demás partidos que alteren el orden ú hostilicen á la situación actual.
Dios guarde á Y. E. muchos años. Logroño 28 de 

Julio de 1869.=Excmo. S r .= N ican o r  de Rivas.

Excmo. S r . : El Ayuntam iento  y vecinos de Villa- 
rubia de Santiago felicitan á S. A. el Regente del Rei
no y Gobierno de la Nación por su resuelta actitud en 
sostener el orden , pese á quien p e se ; y le ruegan cuen
ten con su apoyo para vencer la reacción.

Villarrubia de Santiago 27 de Julio de 1869.=Siguen 
las firmas.

Excmo. S r . : Los Jefes y Capitanes del primer bata
llón de Voluntarios de Pierrad tienen el honor de ofre
cerse á V. E. para si en las circunstancias actuales ne
cesita de sus servicios para el sostenimiento del orden y 
tranquilidad de esta capital. Las fuerzas que componen 
este batallón recibirán una prueba de confianza siem
pre que se las ocupe para la seguridad pública y afian
zamiento de las libertades.

Lo que en nombre del batallón firmamos.
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 2 de Agos

to de 1869.=Siguen las f irm as.=Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación.

Excmo. S r . : El Ayuntamiento de esta villa de R e i -  
nosa y los Voluntarios de la Libertad que acaban en este 
momento de recibir las armas , ofrecen al Gobierno 
de S. A. el Regente del Reino su más decidido apoyo 
para m antener el orden público y libertades pátrias.

Dios guarde á V. E. muchos años. Reinosa 1.* de 
Agosto de 1869. =  Excmo. S r .= T elesfo ro  C as tañ ed a .^  
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación.

Excmo. S r . : El Ayuntam iento que presido en sesión 
de este dia ha  acordado dirigir á V. E. la presente co
municación para manifestarle se halla decidido á sos
tener á todo trance al Gobierno constituido y la Cons
titución de la Monarquía, combatiendo en todos senti
dos á los perturbadores del orden público.

Dios guarde á V. E. muchos años. Ontur d.° de Agos
to de 1869.= Pascual Cantos. =  Excmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación.

Excmo. S r . : Tengo el honor de manifestar á V. E. 
que el Municipio de mi presidencia y vecinos honrados 
de esta villa se adhieren en un todo á las sabias dispo
siciones adoptadas por V. E. para la conservación del 
orden , y están prontos y se ofrecen á contribuir y co
operar con cuantos sacrificios sean necesarios para con
seguirlos.

Dios guarde á V. E, muchos años. Herrera 31 de 
Julio de 18G9.=Julian í to ldan .= E xcm o . Sr. Ministro 
de la Gobernación.

Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación: El A y u n ta 
miento que dignamente presido, todos los individuos 
que á dicho cuerpo pertenecen, los 60 Voluntarios de 
la Libertad (aunque sin armas) y el pueblo casi en su to
talidad, liberales por sus antecedentes, y decididos á 
defender el Gobierno de la nación con sus vidas y ha 
ciendas, ofrecen á V. E . , para que así lo manifieste á 
S. A. el Sr. Regente, su adhesión y apoyo en sostener 
los sagrados y santos principios de la libertad que hoy 
bajo la enmascarada hipocresía de los reaccionarios quieren destruir.

Seguro puede estar V. E. que el pueblo de Santo 
Tomé, quizá el más insignificante de la nación, sea el 
más decidido en conservar los derechos q u e , ayudados 
de la Providencia , iniciaron en Cádiz nuestros esforza
dos y valientes caudillos.

Dios guarde á V. E. muchos años. Santo Tomé 31 
de Julio de 18.69.= E u g e n io  M ontoro .=Juan  Maauel Montoro.

Excmo. Sr.: El Ayunlamiento popular de esta villa 
de Sequeros, en la provincia de Salamanca, felicita á S. A. el Regente del Reino y á su muy digno Ministerio por 
la inmediata represión que ha sufrido el bando carlista el 24 del actual.

Esta corporación, con su leal y decidida fuerza ciudadana, olrcee al Gobierno su apoyo para el sostenimien
to del orden y derechos adquiridos con la revolución de Setiembre.

D i o s  guarde á V. E. muchos años. Sequeros 29 de 
Julio de 1869 .= Juan  J. Sanchez.=Santos  Martin H uerta, Secretario.=-Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación.

Excmo. S r . : Los progresistas que suscriben ofrecen 
al Gobierno de S. A. el Regente del Reino su leal y de
cidido apoyo para combatir á los enemigos de la liber
tad y el orden, y asegurar para siempre las conquistas 
de la revolución.

Torrevieja 28 de Julio de 1869.=Siguen las f irm as .=  Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación.

DESPACHOS TELEGRAFICOS.
L a  R o d a  31 de Julio, á las siete y cincuenta y cinco 

m inutos de la tarde.—El Alcalde al Excmo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación: i

«El A yuntam iento ,  en representación de este pue
blo l ibera l, ofrece al Gobierno su más decidido apoyo 
contra ios carlistas de la reacción de cualquier modo 
que se presenten.—El Alcalde, Juan Belmonte.»

A l b a c e t e  1.° de Agosto, á las nueve y trein ta  m inutos 
de la m añana .—E l  Gobernador al Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación:

« En este momento recibo una  patriótica comunicación del Ayuntamiento de Casas de Lara, en esta pro
vincia, poniendo á mi disposición la fuerza de 3 5 0  Vo
luntarios de la Libertad con su Comandante , pidiéndo
me que les movilice en caso necesario para perseguir 
las hordas salvajes del carlismo, sostener el orden p ú 
blico y apoyar resueltamente el Gobierno de S. A. el 
Regente del R e i n o . »

C a r t a g e n a  2  de Agosto, d las tres y quince m inutos 
de la tarde.—El Alcalde al Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación:

«El Ayuntamiento y los Voluntarios de la Libertad 
ofrecen su cooperación para la. defensa de las conquis
tas de la revolución , y para combatir á los carlistas y 
todos los elementos reaccionarios. E n  este sentido he 
hecho igual ofrecimiento al Gobernador militar de la 
plaza, por si necesita utilizar el servicio de Voluntarios 
al desprenderse de fuerzas para combatir las nuevas 
facciones del Maestrazgo.»

J a é n  1.® de Agosto, á la una y trein ta  y cinco m in u 
tos de la tarde .— El Gobernador interino al Excelentísimo 
Sr. Ministro de la Gobernación:

«Hoy se me ha  presentado una comisión del comité 
republicano de Ubeda, autorizado al efecto para ello, á 
ofrecerse en nombre de su partido para sostener el o r 
den y defender la libertad amenazada por las intentonas 
carlistas.»

L é r i d a  31 de Julio, á las doce y diez m inutos de la 
noche.—El Gobernador al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación:

«El Ayuntamiento y liberales todos de la ciudad de 
Solsona ofrecen el más decidido apoyo al Gobierno para 
combatir á la reacción.»

I de m  2  de Agosto, d las cuatro y cuarenta y cinco m i
nutos de la ta rd e — El Gobernador al Excm o.Sr.  Minis
tro de la Gobernación:

«Con esta fecha recibo comunicación del Alcalde de 
la ciudad de Oervera ofreciendo, como representante del 
Municipio, su decidido apoyo al Gobierno; y expresa 
que los liberales todos de aquella localidad , sin distin
ción de colores políticos, están dispuestos á rechazar 
con la fuerza cualquiera ag re s ión , bien proceda de 
malhechores ó reaccionarios; y añaden que les perse
guirían en su caso en el campo hasta lograr su comple
ta destrucción.»

O v ie d o  2 de A gosto , d las diez y seis m inutos de la 
noche—  El Gobernador al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación:

«Acabo de recibir de Llanes el siguiente telégrama: «El Alcalde, Comandante y Voluntarios de la Libertad de Onís al Gobernador:
»Gran revista. Unanimidad Comandante, Oficiales y 

Voluntarios.
«Prontos á combatir á los enemigos, desean movi

lizarse. Particípelo V. S. al Gobierno.»
«Lo que me apresuro á comunicar á V. E. para su 

satisfacción.»
P a m p l o n a  2  de Agosto , d las dos y tres m inutos de 

la tarde.— El Gobernador al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación :•
«Los Ayuntam ientos de esta capital y Tudela, las 

fuerzas de Voluntarios de la L ib e r tad , los comités repu
blicanos de ámbos puntos,  tienen hecha ya su protesta 
de adhesión á S. A. el Regente del Reino y al Poder 
Ejecutivo, y ofrecido su decidido apoyo para  contrares- 
tar  los planes de los carlistas y de los reaccionarios to
dos que atenten contra la obra de la revolución.»

P l a s e n c i a  1 .° de Agosto , d las doce y diez minutos de 
la m añana .—El Alcalde al Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación:

«El Ayuntamiento, con la ciudad de Plasencia, intér
prete de la opinión y sentimientos de la mayoría de sus 
representados, ofrece al Gobierno su más decidido apo
yo y cooperación para sostener el orden y tranquilidad 
pública.»

P o n f e r r a d a  1.° de Agosto, d ías ocho y diez m inutos de 
la noche— El Ayuntamiento, Juez de primera instancia, 
Promotor fiscal y Administrador de Hacienda pública 
al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación:

«Adhesión al Gobierno y decisión por la causa de la libertad y el orden.
«Tranquilidad completa; pero se toman medidas de 

precaución por los síntomas advertidos en Cabrera la 
Baja.»

S a l a m a n c a  2 de Agosto, d las dos y siete m inutos de 
la tarde.—El Gobernador al Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación :

«El Ayuntamiento y Voluntarios de Béjar, animados 
de patriótico entusiasmo, ofrecen al Gobierno de S. A. 
el Regente del Reino el más decidido apoyo contra los 
enemigos de la libertad; estando dispuestos los Volun
tarios á movilizarse en persecución de los carlistas en 
cuanto se les faciliten armas. No se ofrecieron ántes por 
considerar impotentes las primeras pa r t id a s ; fundo 
grandes esperanzas en el heroico pueblo de Béjar para 
mantener el orden y afianzar la libertad en el Mediodía 
de la provincia.»

V e r a  2  de Agosto, d las nueve y cuarenta y siete mi~ 
ñutos de la mañana.— Luhrin  i . 0 de Agosto.—El Alcalde 
al Excmo. Sr. Ministró de la Gobernación:

«El Ayuntamiento de esta villa tiene la honra  de 
ofrecer su apoyo al Gobierno para combatir á los ene
migos de la libertad.»

V il l k n a  i.® de Agosto, d las seis y diez m inutos de 
la tarde.—El Alcalde al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación:

«El Ayuntamiento y una numerosa reunión del par
tido liberal de Villena ofrecen  ̂su decidido apoyo para combatir á los enemigos de la libertad; adhiriéndose el 
comité republicano, que viene prestando un servicio es
pecial de un reten de noche con otro por la Municipalidad para conservar el orden público y vigilar los ma
nejos del partido carlista, decididos á batirlos si necesa
rio fuese.»

V it o r i a  2  de Agosto, d las once y cinco minutos de la 
noche.—El Gobernador al Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación:

«El Ayuntamiento de esta ciudad me remite para trasladar á V. E. la siguiente comunicación:
«El Ayuntam iento de Vitoria en pleno y con la 

más perfecta unanimidad obedece á un  sentimiento de 
su lealtad característica ofreciendo como ofrece al Gobierno de S. A. el Regente todo su apoyo moral y m a
terial, si fuere necesario, en su localidad para la conser
vación y defensa del orden contra cualquiera que in tente perturbarlo en perjuicio de los instituciones que 
la Nación se ha dado; y tiene una verdadera complacen
cia al exponer á V. E. estas espontáneas inspiraciones 
de su patriotismo en presencia de. las circunstancias.

»La fuerza ciudadana de los Voluntarios de la L ibertad abunda en los mismos sentimientos, y los trasmite á V. E. por mi conducto.»

S UPREMO T R I B U N A L  DE JUSTICI A.
E n la villa de Madrid, á 25 de Junio de 1869, en 

el pleito contencioso-adm inis trativo  que  ante Nos 
p e n d e  en p r im era  y única instancia  en tre  partes, 
de la un a  D. Angel Aparicio R edondo , representado 
por el Licenciado D. Inocencio Lallave ,  dem andante ,  
y de la otra la Adm inis trac ión  del Estado, d e m an d a
da, y en su  n om bre  el Ministerio fiscal, sobre n u l i 
d a d  del rem ate  de tres lotes de t ie r ra s  proceden tes  
de las iglesias u n id as  de C erezo -R io t i ro n , p rov in c ia  
de Búrgos:

Resultando que  D. Angel Aparicio Redondo r e 
mató en 11 de Junio  de 1866 tres  lotes de t ierras  
p rocedentes  de las iglesias unidas de Cerezo-Riotiron, 
p rovincia  de Búrgos, que  le fueron ad jud icadas  pos
te r io rm en te  como m ejor  licitador bajo varias  condi
ciones que  con el epígrafe de ad ver tenc ias  se es tam 
paron  en el Boletín oficial, expresándose  en la 4.a 
que  el Estado no anu la rá  las ventas por  faltas ó p e r 
juicios causados por  los agentes de la A dm inis tra
ción ó independien tes  de la vo lun tad  d é l o s  com - 
p ra d o re s ,  qued an d o  á salvo las acciones civiles ó 
c r im ina les  que p rocedan  contra los culpables:

Resultando qu e  el referido D. Angel Aparicio 
elevó recurso á la Dirección general de Propiedades 
y Derechos del Estado m anifestando  q ue  varias  de 
las t ie r ras  designadas  como de tercera  clase en los 
anuncios de la subasta  contenidos en el Boletín ofi
cial de la provincia es taban calificadas como de c u a r 
ta ó última clase por los peritos en la tasación q u e  
sirvió de base p a ra  la v en ta ;  habiéndose co m p ren 
dido en esta calificación inexacta  34 fanegas y u n  
ce lemín de ínfima clase, de las 141 fanegas y siete 
celemines an unc iadas  por el tipo de 7.180 escu
dos 500 milésimas, no pud iendo  consentir  el pe r 
juicio que  le i r ro gaba ,  y en su  v i r tu d  solicitaba la 
anulación  de las ven tas  p o r  el esencialísimo e r ro r  
con que  fueron celebradas:

Resultando que  rem it ida  la solicitud á la prov incia  
p a ra  la ins trucción del expedien te  gubernativo  , en 
v i r tu d  de su resultado la Ju n ta  super io r  de Ventas, 
en acuerdo  de 21 de D ic iem bre del mismo año, des
estimó la p re tensión del interesado:

R esultando  q u e  habiendo  acudido al Ministerio 
de Hacienda alzándose de aquella  resolución; oida 
la Sección de Hacienda del Consejo de Estado y de 
conform idad con su  d ic tám en ,  recayó la real orden 
de  9 de Mayo de 1867, por la qu e  se confirmó el 
acuerdo  im pugnado ,  fundándose  en que á pesar de 
ser  cierto el e r ro r  en los an u nc io s  no podia p e r ju 
d icar  al co m prador  por  haberse  sacado á la venta 
las fincas por el tipo de la v e rd ad era  tasación p e r i 
cial ; en que  el no haberse  anunciado  como de cuarta  
clase las t ie r ra s  así clasificadas pudo consistir en  
la p rác t ica  q u e  la Jun ta  provincia l  tenia en aquella 
provincia  de co m p ren d e r  in d is t in tam en te  como de 
te rce ra  clase todos los te r reno s  de ínfima calidad; 
en  que el l id ia d o r  debió conocer su  distinta clase 
por el precio que  á unas y otras se fijaba en  ios 
anuncios , y en que  no pódia estimarse esencial,  sino 
accidental,  el e r ror  en la calidad de;las  tierras, según 
el real decre to-sen tencia  del Consejo de Estado de 25 
de Enero de 1864:

Resultando que el Licenciado D. Inocencio Lalla
ve ,  á n o m b re  de D. A ngel Aparicio Redondo, p r e 
sentó d em and a  an te  el Consejo de Estado pidiendo 
la revocación de la mencionada resolución, dec la 
rándose  la nu lidad  de  la ven ía  de ios tres  lotes de 
t ierras, ccn devolución de lo que  hub iera  satisfecho 
y la indemnización de cuantos  perjuicios y costas se 
le hub ie ren  ocasionado hasta q u e  sea rein tegrado;  
fundándose  en qu e  p a ra  la validez y subsistencia de 
los contratos de venta es requisito  esencial el con
sentimiento de ámbos co n trayen tes  en  la cosa y en 
el prec io,  no existiendo sem ejan te  consentim ien to  
cuando , p rescind iendo de lo qu e  se hubo ofrecido al 
prestarlo, se le en trega un a  cosa d is t in ta  de la ofre
cida ; en que reconociendo la real orden apelada el 
e r ro r  cometido al designar  las fincas , no pud o  e n t re 
garse al com prador  lo q u e  habia sido ofrecido en 
v e n ta ,  ni debe esta sostenerse contra  su  vo lu n tad ;  
en  que  esta doctrina legal está ap licada á casos de 
idéntica na tu ra leza ,  según dos reales órdenes de 18 
de Noviembre de 1864 y 19 de S etiem bre  de 1867, 
y que  es inadmisible el fundam ento  de la rea l o rden  
reclam ada por co n traven ir  á las disposiciones de la 
m a te r ia ,  que  p ro h íb en  se hagan  anuncios a l te rando  
ó prescind iendo de las tasaciones periciales ; en qu e  
el real de cre to -se n ten c ia  de 25 de Enero  de 1864 no 
es aplicable á este asunto por referirse al caso con
creto de ha berse  anunciado las t ie r ras  conforme las 
habían clasificado los peritos, y no h a berse  hecho en 
debida forma la p ru e b a  de la inexac t i tud  de la c la 
sificación ; y en que  las leyes de desam ortización no 
autorizan la cesión p roven ien te  del e rro r  cometido 
por el vendedor,  pues al p resc r ib ir  el art. 170 de la 
instrucción de 31 de Mayo de 1855 q ue  no se ad m i
tiesen contra las ven tas  d e m an d a  de  lesión se refie
re  sólo á las causas q u e  puedan  ser im putab les  al 
com prador:

Resu ltando  que  el Ministerio fiscal contestó dicha 
d em an d a  con la pretensión de qu e  se le absolviera 
de la misma, confirmando la real o rden reclamada; 
fundándose  en q ue  el e r ro r  en la ca lidad de la cosa 
no es por  derecho com ún causa de nulidad ni cons
ti tuye  vicio sustancia l  en el contrato, dando  sólo lu
gar á la rebaja proporcional del precio en que  e x 
clu ida la acción de lesión en los contratos de bienes 
desamortizados el e rro r  en que  incu rr ie ra  el d e m a n 
dan te  no pudo inva l idar  el contrato, como dec la 
ró el real decre to-sen tencia  de 25 de Enero de 
1864; en que  contra estos principios no puede  co n
cederse im portancia  á las dos reales órdenes ci
tadas por el d e m an d an te ;  en que constando q u e  
el e rror  no se extendió al precio de las t ie r ra s ,  y  
que estas salieron á la venta por el que  les asigna
ron los peritos, no hay perjuicio q ue  se pueda  decir  
consecuencia de la falta invo lun ta r ia  de las oficinas; 
y en que aun  cuando tal perjuicio existiera, no po
drá  serv ir  nunca  de base á una  declaración de nu li
dad  por oponerse á ello la condición 4.a del con tra
to de venta:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Luciano 
Bastida:

Considerando que, según resulta  del ex ped ien te  
g ubernativo  y se ve en las hojas impresas q u e  s i r 
ven pa ra  la tasación de las fincas en la provincia  de 
Búrgos, estas se d iv iden  ún icam ente  en tres clases, 
inc luyéndose en la últ ima todas las q u e  no co rre s 
pondan á las dos pr im eras,  por ínfima que sea la ca 
lidad; y por tanto que  el h a b erse  anunciado  en el 
caso actual  como de tercera algunas tierras califica
das por los peritos como de cu ar ta  no ha sido efecto 
de error ,  sino consecuencia del sistema indicado, en 
el que  no se reconoce cuarta  clase en la designación 
de los terrenos:

Considerando, ademas, que cualqu ie ra  que  sea la 
m anera  como se aprecie este an tecedente  no puede 
invocarse para  ped ir  Ja nu lidad  de la venta por fal
ta de consentimiento, pues para que  el e rro r  p r o 
duzca este efecto, con arreg lo  á lo dispuesto en las 
leyes 20 y 2 I ; tít. 5.° de la P ar t id a  5.a, ha de re 
caer sobre la sustancia  de la cosa que  fuese objeto 
del contrato, no bastando q ue  recaiga sobre la bon
dad ó calidad de la misma, según doctrina u n iv e r 
salmente ad m itida  y sancionada por el Consejo de 
Estado:

Considerando q u e  tampoco pu e d e  apoyarse la 
dem an d a  en el perjuic io q u e  el d e m an d an te  supone 
h a b e r  ex per im en tado  , no sólo porque lo impide lo 
dispuesto en el a r t .  170 de la instrucción de 31 de 
Mayo de 1855, sino adem ás porque  habiéndose 
an unciado  las fincas por el precio que  se las dió en  
la tasación, se subastaron sobre la base del que  efec
tivam ente  íes co rresp o n d ía , y de consiguiente no ha  
podido hab er  lesión en  ese concepto:

Y considerando que las dos reales órdenes que  
se citan en la dem and a  carecen de valor, po rqu e  
como dictadas para casos particulares  no hacen regla 
p a ra  los demás, que  deben  ser  resueltos en conformi
dad á las disposiciones legales y  á los princip ios de derecho;

Fallamos que  debemos absolver y  absolvem os a 
la Administración de la dem and a  deducida  co n tra  
ella por  D. Angel Aparicio Redondo; q u edando  en  
consecuencia subsistente la real o rden  de 9 de Mayo 

de 1867.
Así por esta nuestra  sentencia ,  que  se pub licará  

en la G a c e t a  oficial y  se inser tará  en la Colección le
g is la tiv a , sacándose al efecto las copias necesarias, y 
devolviéndose el expedien te  g u b e rn a t iv o  al Ministe
rio de H ac ien da ,  lo pronunciamos, m andam os y f ir-  
marnos.s=Manuel Ortiz de Z ú ñ ig a , P residen te.===To-* 
m ás H u e t .= J o sé  María Herreros de T e jad a .= E ¡  S e 
ñor D. Teodoro Moreno voto en la Sala y no ha podi
do firmar: Manuel Ortiz de Zúñiga, Pres iden te .—  
B uenaven tu ra  Alvarado. =  Calixto de Montalvo y  
C ollan tes .=Luciano  Bastida.

P ub licac io n .= P ub l icad a  fué la p receden te  sen ten 
cia por el limo. Sr. D. Luciano Bastida,  Ministro Po
nente de la Sala tercera del T rib una l  Sup rem o de 
Justic ia ,  celebrando audiencia pública la misma en 
el dia de h o y ,  de qu e  certifico como Secretario Re
lator en Madrid á 26 de Junio de 1869.— Licenciado 
Feliciano López.

E n  la villa de Madrid, á 26 de Junio  de 1869, en 
el pleito contencioso-adm inistrativo  que  an te  Nos 
p ende  en prim era  y ún ica  instancia  en tre  el A y u n 
tamiento del Condado de T re v iñ o ,  representado por 
el Licenciado D. José de la Concha y  Alcalde , de
m a n d a n te ,  y la Administración general del Estado, 
r ep resen tada  p o r  el F iscal ,  de m an d a d a ,  con Don 
Abdon de Alava, y en su  nom bre  el Licenciado Don 
Alonso Martínez, como co adyu vante  , sobre ex cep
ción de la ven ta  del monte llamado San F o rm e r io : 

Resultando que en el año pasado de 1859 el A y u n 
tam iento  de Treviño, que  com prende  los pueblos de 
Pangua , Muergas, Burgueta ,  San E s t é b a n , Añastro, 
A rm iñon y Estabillo ,  en la p rov in c ia  de Búrgos, so
licitó se le concediera el monte t i tulado Di vira ó sier 
ra  de San Form erio ,  suspendiéndose  en su conse
cuencia la ven ta  de la pa rte  que  se rem ató  poste
r io rm ente  á favor de D. A bdon  de Alava en Julio 
de i 861, fundándose en q u e  aquellos pueblos poseían 
el m onte desde tiempo inm em orial ,  y que jam ás  habia 
sido a r ren d ad o ;  é ins tru ido el oportuno expediente, 
resu lta  que por el Ingeniero de Montes de la p r o 
vincia se clasificó pa ra  la ven ta  la meseta ó p a r te  
superficial del m on te ,  com puesta  de 196 h ec tá 
reas ,  que son las que adquirió  en subasta  pública 
dicho Alava, y que  las laderas ó vertientes del m is
mo q u edaron  reservadas,  com prendiendo una  cab ida  
de 100 hectáreas,  y viniendo así á com poner todo el 
m onte  296 hectáreas, ó sean 849 fanegas: que unas 50 
las cu l t ivan  vecinos de M uergas,  Pangua y E s ta b i
llo, pagando 12 rs. para el a lu m b rad o  de la ermita  
de San F o rm e r io ; que  en  los ex trem os de dicha s ier
ra  existe una porción de t ie rra  qu e  habia sido a r r e n 
d a d a  por el pueblo de Arm iñon  á Lúeas Landa , y 
que  el dueño ac tua l  hab ia  hecho en  la finca gastos 
de co n s id e rac ió n :

R esu ltando  que  tam bién  se acreditó por in fo rm a
ción testifical an te  el Juzgado de Miranda que el  
m o n te  es de aprovechamiento co m ún;  y  por copia 
de u n a  ejecutoria  de pleito seguido e n t re  los pueblos 
m ancom unados  y el A yun tam ien to  de Treviño, qu e  
aquellos ten ían  derecho al disfrute de pastos del 
m onte en  cuestión:

Resultando q u e  el co m prador  justificó con 13 
testigos q u e  no habia  sido vendida  la tercera p a r te  
del m on te :  que  el resto lo d isfru tan  los pueblos ,  a r 
rendando  sus productos  y cargando 4 rs. por cada 
carro  de leña ; y que el pueblo  de  Añastro, á pesar  de 
ser de ios m ancom unados,  no habia reclamado p o r 
q u e  conocía que el m onte  no es de aprovecham ien to  
com ún ; y el Fiscal de Hacienda opinó por la negati
va de la ex cep c ió n , la cual creyó jus ta  la Diputación; 
y  el Gobernador, de acuerdo con la Jun ta  provincial  
de Ventas , estimó im procedente  dicha éxcepcion : 

Resultando que ampliado el expediente  en la Di
rección general de Propiedades  y Derechos del E s 
tado, se unió una  certificación del Secretario del Go
bierno de Búrgos,  de que  sólo el pueblo de Añastro 
cobraba  an u a lm en te  60 ó 70 rs. por producto del 
m onte de San Formerio; otra del Alcalde de Añastro, 
de qu e  por convenio de todos los pueblos m ancom u
nados se a tendía al a lu m b rad o  de Ja e rm ita  de aquel 
Santo con los p roductos  del monte,  y otra certifica
ción del Secretario  del Gobierno, de que  desde 1842 
hasta 1859 el Ayuntam ien to  se habia cargado de 
cantidades como producto  del monte titulado Di vira 
ó San Formerio ; y  oida la Asesoría general,  dijo que  
la parte  vendida de dicha s ierra rec lam ada por los 
pueblos  fué constantem ente a r r e n d a d a  y a rb i t rad a ,  
y que  de sus p roductos  se pagaba el 20 por 100 á 
la H ac ien da ,  según resultaba del ex ped ie n te ;  en 
cuya v i s ta ,  y de acuerdo tam bién con lo informado 
por la Sección de Hacienda del Consejo de Estado, 
se expidió la real o rden  de 5 de Mayo de 1866, por  
la que  se desestimó la excepción so lic i tada , fundada  
en q u e  el m on te  habia sido co nstan tem ente  a r r e n 
dado y a r b i t r a d o , perdiendo su carác te r  de ap ro v e 
chamiento comunal, y no ser ya posible q u e  los p u e 
blos rec lam antes  acreditasen el disfrute libre y gra 
tuito p a ra  todos los vecinos:

Resultando que  contra  esta disposición deduje
ron dem anda el Alcalde del Condado de Treviño y 
otros pueblos p id iendo su revocación y qu e  se de
clarase que la citada s ierra era del aprovecham ien to  
d é lo s  pueblos  rec lam antes ,  fundándose en que el 
párrafo noveno del art.  2.° de la ley de 1.° de Mayo 
de 1855 exceptúa  de la desamortización los bienes de 
ap rovecham ien to  com ún de los pueblos; y admitida 
se amplió por parte  de estos, y el Fiscal la contestó 
pre tendiendo  se absolviera á la Administración y se 
tuv ie ra  por bien hecha la venta, apoyándose en qu e  
los citados pueblos no habían  acreditado el disfru te  
l ibre  y gratu ito  del m onte,  según req u ie re  el a r t ícu 
lo 4.° del real decreto de 14 de Julio de 1865:

Resultando que puesta en conocimiento del com 
p rado r  D. Abdon de Alava la existencia de este pleito, 
compareció contestando la dem anda con la pre tensión  
de qu e  se confirmara la real orden im p u g n ad a ,  fu n 
dándose en que la sierra de San Form erio habia 
sido constantemente a r ren d a d a  y  a rb i t ra d a ;  hizo 
presentación de dos certificaciones del Secretario del 
Ayunlam iento de T reviño de 1853 de convenios he
chos por los pueblos sobre  aprovecham ien to  de la 
s ierra ;  de manifestaciones de algunos testigos que  se 
ratifican en lo que h ab ían  dicho á instancia del coad
y u v a n te ;  el aprecio de la s ierra y sus mejoras, y una 
autorización del Obispo de Calahorra para que aquel  
abriese al culto público la capilla que  en dicho sitio 
habia fundado:



Resultando que recibidlos los autos á prueba, el 
Alcalde de Treviño presentó interropilorio , y á su 
tenor fueron examinados 53 testigos, ue edades com 
petentes y libres de las generales de la ley, sobre los 
extrem os de que los pueblos que constituyen la p * — 
vira no reconocen otra industria que  la ganadería y 
la labranza; que han estado siempre en posesión de 
la mancomunidad de pastos, y que los pueblos teman 
dividido el aprovechamiento con la condición de que 
Jos sobrantes se invirtieran entre los mismos; á cu 
yas preguntas contestaron afirmativamente:

Resultando que  por otro ínter rogatorio presenta
do por los citados pueblos fueron examinados 24 tes
tigos, de edades competentes y libres de las genera
les de la ley, sobre los extremos siguientes: que en la 
sierra de San Formerio no se ha cultivado ningún 
terreno por  arriendo hecho por los Ayuntamientos; 
que los testigos presentados por el com prador son 
sus dependientes; que él mismo ha recorrido los 
pueblos recogiendo firmas y haciendo informaciones 
testificales sin anuencia de nadie; que la sierra ha 
sido siempre de aprovechamiento común, y que  los 
pueblos carecen de otros terrenos para el pasto de 
ganados; cuyas preguntas se contestaron afirmati
vamente, excepto  algunas que las ignoran los testi
gos; y puestas las pruebas de manifiesto, pasaron los 
autos en tal estado á este Tribunal, instruyéndose de 
ellos el Ministerio fiscal:

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Buenaventu
ra Al varado:

Considerando q u eescon d ic ion  indispensable para 
exceptuar de la desamortización los terrenos de apro
vechamiento com ún  que se acredite que este a p ro -  
cha miento ha sido libre y gratuito para todos los ve 
cinos en h>s 20 anos anteriores á la ley de 1.° de 
Mayo de 1855, y hasta el dia de la petición sin inter
rupción  alguna, según el art. 4.° del real decreto de 
10 de Julio del año de 1805:

Considerando que dei expediente  gubernativo  
resulta por documentos oficiales y otras justif icacio
nes que el monte de cuya excepción  se trata ha sido 
arrendado y arbitrado en los últimos años anterio
res al de 1855, y  que por él y com o productos del 
mismo se ha cargado alguno de los pueblos dé la co 
munidad anualmente de varias cantidades, perd ien 
do así el carácter de aprovechamiento c o m ú n ,  libre 
y  g ra tu ito :

Y  considerando que contra este resultado no se 
ha hecho prueba suficiente para acreditar que  el 

monte vendido no se hubiese arbitrado y arrendado

por los pueblos, ó que su aprovecham iento haya sido 
libre y gratuito;

Fallamos que debem os absolver y absolvemos á 
la Administración de la demanda in terpuesta , d e 
jando subsistente la real orden reclamada de 5 de 
Mayo de 1866.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará 
e n  la G ac e t a  oficial v se insertara e n  la Colección le 
g i s la t iv a _sacándose al efecto las copias necesarias, 
con remisión del expediente gubernativo al Ministe
rio de Hacienda, lo pronunciamos, m andam os y fir
mamos. = M a n u e l  Ortiz de Z u n ig a .= h u s e b io  Mora
les P u ideban .=G regor io  Juez Sarmiento. =  Buena
ventura A 1 va i ado = C a 1 1xto de Montalvo y Callan
tes.— Luciano Bastida. = I g n a c io  Vieiles.

P u b l icac ión .=L eida  y publicada fue la presente 
sentencia por el limo. Sr. D. Buenaventura Al vara
do , Ministro de la Sala tercera del Tribunal S u p re 
mo de Justicia . celebrándose audiencia  pública en 
la misma el dia de h oy ,  de que certifico com o Se
cretario Relator en Madrid a 26 de Junio de 1869.== 
Licenciado Enrique Medina.

En la villa de Madrid, á 5 de Junio de 1869 , en la 
causa seguida en el Juzgado de Hacienda de *a provin
cia de d e e r e s  y cu la Sala primera de la Audiencia de 
la misma ciudad contra Matías Preciado Ramos y cinco 
más por contrabando; causa pendiente ante Nos por 
virtud de recurso de casación interpuesto por Preciado 
contra la sentencia que en 25 de Julio de 1868 dictó la 
referida Sala:

Resultando que Antonio R o m e r o , Antonio Valle y 
Matías Preciado demandaron de conciliación ante el 
Juez de paz de Salorino en 21 de Noviembre de 1866  á 
Narciso Anego para el pago de 2.320 rs. que importa
ban ciertos géneros que en la feria de Purtaiegre, reino 
de Portugal, habían comprado paralas necesidades desús 
casas; y que ignorando si tenian ó no despacho en el remo, 
hablan dejado en una casa inmediata á la raya , pero 
dentro de Portugal, hasta averiguarlo: que averiguado 
que le tenian , dispusieron en 27 de Setiembre anterior 
que el demandado los trajese y despachase en la prime
ra Administración ; y como desde aquella lecha 110 h u 
biera entregado ni los géneros ni su importe, le doman 
daban para ello, sin perjuicio de la acción á que con su 
conducta habia dado lugar : que el demandado negó que 
los demandantes le hubieran mandado á buscar género 
a lguno; siendo lo cierto que María Ignacia Badiilo j 
María Nicolasa Burriño le habían mandado traer une 
carga de géneros, sin saber lo que venia; pero que no s í  

le mandaron despachar, como con otras que les habii 
traido, por ser contra la H acienda; con cuyo motivo a 

¡ introducirla en España á las ocho de la n oche , en k 
ribera de Valencia de Alcántara, sitio del Olivar nuevo

le dieron el alto los carabineros con una descarga, por 
lo que salió huyendo con el caballo, abandonando la 
carga:

Resultando que remitida por el Juez de paz certifi
cación dei juicio al Juez de Hacienda de la provincia, se 
instruyó causa, en la que Antonio Valle repitió lo c o n 
signado en aquel; añadiendo que por creer loqu e  en él 
había dicho Anego se habia informado de los carabine
ros y le habían asegurado que era falso, habiéndole di 
cho el dueño do la casa portuguesa donde habian que
dado depositados los géneros que hacia tres dias que 
Anego se los habia llevado con recado de sus dueños: 
que el declarante ignoraba su paradero, aunque presu
mía que la suegra de Anego ios hubiera andado vendien
do en compañía de esto por Arroyo del Puerco, Mal- 
partida y otros puntos, para donde á poco tiempo del 
suceso se ausentaron: que en unión de Matías Precia
do y Antonio Romero compraron nueve piezas de lien
zo en diferentes comercios , por lo cual no exigieron, 
como no lo hacia nadie, factura ni nota alguna, que di
chas piezas eran de hilo, habiendo comprado seis de 
ellas por 40 varas cada una y tres por 38, no habiéndo
las medido por fiarse de los comerciantes que las ven
dieron: que tan luego como liego á casa de regreso de 
la feria, fué á ver al estanquero de Salorino para que 
como empleado de Hacienda, y que acaso pudiera estar 
enterado de si los géneros que se traian de Portugal te
nian despacho, y le contestó que si consistian en géne
ros de hilo lo tenian, pero no los de algodón:

Resultando que sustanciada la causa por todos sus 
trámites, dictó sentencia el Juez de Hacienda; y que 
apelada por todos los procesados, la Sala primera de la 
Audiencia de Oáceres, por la que pronunció en 23 de 
Julio de 1868, declaró el comiso de los 2.320 rs. á que as
cendía el valor de los géneros que se aplicaba ai Esta
d o , y satisfarían por*1 partes iguales Narciso Anego, 
Juan Antonio Romero, Domingo Antonio Valle y Ma
tías Preciado , á quienes condenó además en la multa 
del duplo, sufriendo en caso de insolvencia cada uno la 
prisión correccional sustituyente en tres cuartas partes 
de las costas y gastos dei juicio y en las originadas en 
su defensa:

Resultando que Matías Preciado Ramos interpuso 
recurso de casación por ser en su juicio  contraria la 
sentencia á la ley de 17 de Julio de 1849, que estableció 
bases para la reforma de los Aranceles, permitiendo la 
introducción de tejidos algodoneros de cierto número 
ue hilos bajo el pago de un derecho de 26, 35 y 55 por 
1Ü0 , según la tabla num. 2.°, y al real decreto de 20 de 
Junio de 1.852, que marca nominatim  los casos en que 
se incurre en dicho delito de contrabando , en ninguno 
de ios cuales estaba la introducción del lienzo que A ne
go debió hacer, puesto que su importación no se halla-* 
ha prohibida:

Vista, siendo Ponente el Ministro D. Valentin Gar- 
ralda:

Considerando que, según ha apreciado la Sala sen 

tenciadora, no resulta probado que los géneros que son 
objeto del procedimiento fuesen de hilo según los pro
cesados quisieron justificar, ni que siendo de algodón 
pertenezcan á la clase de los permitidos á comercio, ni 
que se dirigiesen á ninguna de las Aduanas habilita
das, por lo que la ejecutoria no ha infringido la ley 
de 17 de Junio, de 1849, ni el real decreto de 20 también 
de Junio de 1 8o2 , citados por el recurrente»,.

Fallamos que debemos declarar, y declamamos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por Matías 
Preciado Ramos, á quien oondenamos á la pérdida de la' 
cantidad porque prestó caución, que pagará si viniese á 
mejor fortuna, y en las costas; devolviéndose la causa á 
la Audiencia de Cáceres con la certificación correspon
diente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la G a c e t a  y se insertará en la Colección legisla tiva , pa
sándose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. =  Mauricio Garcia.== José M. 
Cáceres.=Laureano de Arrieta.í=Valentin Garralda .=  
Francisco M. de Castilla.= José M. H aro .=Juan  Gon
zález Acevedo.

P ublicac ión .=L eida  y publicada fué la precedente 
sentencia por el limo. Sr. D. Valentin Garralda, Mi
nistro del Tribunal Supremo de Justicia, estándose 
celebrando audiencia publica en la Sala primera del 
mismo el dia de hoy, de que certifico com o Escribano 
de Cámara.

Madrid 5 de Junio de 1869.=Gregorio  Camilo García.

ANUNCIOS OFICIALES

DIRECCION GENERáL DE INSTRUCCION PÚBLICA.
Negociado 2.°

Habiéndose expedido por duplicado á nombre de 
D. Juan Lieiro González título de Catedrático de Latín 
y Griego del Instituto de segunda enseñanza de Orense 
con fe ch a 20 del actual, esta Dirección general ha acor 
dado declarar caducado el de igual clase expedido á su 
favor en 31 de Julio de 1863, cuya pérdida se anuncio 
oportunamente en la G a c e t a .

Madrid 30 de Julio de 1869.=E1 Director general, 
Manuel Merelo.

DIRECCION G E N E R A L  DE O B R A S  PU B LIC A S,
A G R ICU LTU R A, INDUSTRIA Y  COMERCIO.

En virtud de lo dispuesto por orden de S. A. de ésta 
fecha, esia Dirección general ha señalado el_dia 11 del 
próximo mes de Agosto, á las doce de su inanana, para 
la adjudicación en pública subasta del suministro de 
una parte de la cal común que ha de destinarse a la 
construcción de la presa dei Villar, sirviendo de tipo la 
cantidad de 6.500 escudos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos

por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 en esta capR 
tal ante la Dirección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fomento; hallán
dose en dicho punto de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto y condiciones.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra
dos, arreglándose exactamente al adjunto modelo ; y ]a 
cantidad que ha de consignarse préviarnente como ga
rantía para tomar porte en e^ta subasta será de 3£o 
escudos en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efec
tos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por 
las respectivas disposiciones vigentes , y en los que no 
lo tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia ante
rior al fijado para la subasta; debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la relerída instruc
ción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposicio
nes iguales se celebrará, únicamente entre sus autores 
una segunda licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción ; siendo la primera mejora 
por lo ménos de 10 escudos, quedando las demás á vo
luntad de los licitadores siempre que no bajen de uu 
escudo.

Madrid 31 de Julio de 1869. = E 1  Director ?enemi 
Eduardo Savedra. * ral»

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e  , enterado del anuncio pu^

blicado con fecha 31 de Julio último, y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta del suministro de una parte de la cal co
mún que ha de destinarse á la construcción de la presa 
del Villar, se compromete á tomar á su cargo dicho su
ministro, con estricta sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo f i jado ; pero advirtien
do que será desechada toda propuesta en que no se ex
prese determinadamente la cantidad , escrita en letra" 
por laque se compromete el proponente al cumplimien
to de dicho suministro.)

(Fecha y firma del proponente.)

DIRECCION DE L A  CAJA G E N E R A L
DE DEPÓSITOS.

El dia 4 del actual, desde las nueve de la mañana á 
la una do la tarde, satisfará esta Caja los intereses ven
cidos en 1.° de Julio último de los nuevos resguar
dos de la misma en que han sido convertidos los an
tiguos depósitos de metálico, y cuyas carpetas de 
señalamiento, que comprenden 94 depósitos, llevan los 
números del 1.757 al 1.827 inclusive.

Madrid 2 de Agosto de 1869.=E1 Director general 
Camilo Labrador. ’

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

SECCION DE HACIENDA.

ISLA DE PUERTO-RICO.—MES DE MAYO DE 1869.

D is t r ib u c ió n  de fondos p o r  capítulos de los presupuestos de la isla de 
P u erto-R ico  p a ra  sa tisfacer las obligaciones del Estado en dicho 
mes} que se pu blica  en la G a c e t a  en cuinplim iento del decreto  
de 11 de A bril de 1865.

np
’2? Por capítulos Porsecciones
|  DESIGNACION DE LOS G AST OS. „  — J ~£  Escudos. Escudos. Escudos.

SECCION PRIMERA.

O bligaciones generales.

P A R T E  P R IM E R A .
CLASES P A SIV A S.

1. P e n s i o n e s . . . . . ............... 8.841
2. Retirados de Guerra y

M arina................................ 10.839
3. Jubilados de todos los

ramos................................ 2.916
4. Cesantes de id......................  5.025
5. Emigrados de América.. 1.461

------------------ 29.082
P A R T E  SEGU N DA.

6. Consignaciones  » 666
&   29.648

SECCION 2 .a— Gracia 
y Justicia.

1. Personal de Tribunales............................  5.000
2. Material de i d    • 454
3. Personal del Juzgado de primera ins

tancia    • • • 5.799
4. Material de i d .....................................  204
5. Personal del culto y c le ro ........................  21.903
6. Material de id................................................  3.184
7. Idem de gastos de bulas..........................  116
8. Idem de atenciones generales « %04 36 864

SECCION 3.a— Guerra.
1. Personal de la Administración supe

rior.........................................................   • • • 3.781
2. Material de id   .............................  167

...
V. Por capítulos Porsecciones
£  DESIGNACION DE LOS GASTOS. “  —
S Escudos. Escudos.

4. Personal de cuerpos del e jé r c i to . . .  77.538
5. Material de vestuario, equipo y ar

m am ento ................................................... 5.000
6. Idem de utensilios, luces y agu a . . . .  ■ 3.570
8. Personal del Cuerpo administrativo

del ejército...........................................  900
9. Material de id .............................................  315

10. Personal de Sanidad militar...............  2.967
11. Material de i d   .............................  52
12. Idem de la Subdelegacion castrense.. 25
14. Idem de Estado Mayor de p la z a s . . . .  250
45. Idem de remonta y m ontura ..............  3.281
16. Personal de comisiones activas del

serv ic io .  .........................   .   3.426
19. Idem del material de Ingenieros  963
21. Idem de Hospitales.  ...........   711
22. Material de id ..........................................   9.478
23. Idem de trasportes...................................  5.000
24. Idem de atenciones diversas del ser

vicio.................    541
25. Idem de edificios militares....................  1.179

-----------------  118.844
SECCION 4 .a— Hacienda.

Servicio general de Hacienda.
1. Personal administrativo............  8.150
2. Material id.................         508
3. Idem de atenciones generales. 654
4. Gastos eventuales......................... 6.964

Gastos de las contribuciones y 
ren tas públicas.

5. Personal....................    23.552
6. Material............................................. 4.560
7. Idem de gastos diversos.............. 8.295

M inoración de ingresos.
8. Diferentes con cep tos ........................   85.664

E jercicios cerrados.
9. Resultas de presupuestos ce rra d o s . . .  15 _ m 3 6 a

SECCION 5 .a— M arina.
1. Personal déla  Administración central. 2.281
2. Material de i d . . . .   ...........      110
3. Personal de cuerpos de la A rm a d a . . .  599
4. Material de i d ................................  34
5. Personal de distritos de matrículas.. .  4.200
6. Material de id................................. 425

o
k P or capítu los P orsecciones

% DESIGNACION DE LOS GASTOS. „  —  _  ~o Escudos. Escudos.t/j

7. Personal del arsenal y  obras....................... 1.128
8. Material de i d ............................................... 550
9. Personal de buques arm ad os................. 17.986

10. Material de id ...............................................  15.029
11. Personal de vigías y  telégrafos..............  100
12. Material de i d ........................................  25
43. Idem de hospitalidades........................  200
14. Idem de gastos d iversos ........................ . .  133

----------------------  42.830

SECCION 6 .a— Gobernación.
1. Personal del Gobierno superior polí

tico  ...................................................  6.665
2. Material de i d ................................    . .  1.121
3. Personal del Consejo de Adm inistra

ción ...............................................................  2.651
4. Material de i d ................................................ 134
5. Personal de C orreos ...................................  2.638
6. Material de i d ...............................................  6.421
7. Personal de hospicios................................  2.004
8. Material de id ...............................................  307
9. Idem de establecimientos p ios    620

10. Personal de la Subdelegacion de Medi
cina y Cirugía...........................................  70

11. Material de id..............................................  3
42. Personal de la Subdelegacion de Far

macia...........................   30
13. Material de i d ..............................................  49
44. Personal de vigías y  telégrafos  60
15. Material de id............................................... 25
16. Personal de Registradores de esclavos. 1.167
17. Material de i d ......................................  *46
18. Idem de atenciones generales.....  788
19 Idem de gastos eventuales.  ................. 50
20. Personal de confinados á presidio  4.349
21. Material de i d ............................................... 606
22. Resultas de presupuestos cerrados . . . . 12.074

42.053

SECCION 7 a— Fom ento.

1. Personal de Instrucción púb lica   467
2. Material de i d   ......................................  50
3. Personal de Com ercio .............................. 594
4. Material de i d ............................................... 34
5. Personal de Obras públicas .......... 3.500
6. Material de id ......................................  917
7. Idem de conservación y  reparación de 834

carreteras..................................................

nD»
‘g. Por capítulos Porsecciones
3  DE SIGN ACIO N  DE LOS G A STO S. ^  —  -
g  Escudos. Escudos.

8. Personal de Ingenieros de M on tes . . .  450
9. Material de i d .................     84

40. Personal de puertos y faros........  267
12. Material de atenciones generales  701
13. Idem de auxilios y asignaciones  234
15. Resultas de presupuestos ce rra d os . . .  400

~------------------  8.532

T o t a l  del presupuesto ord in a rio   444.433

PRESUPUESTO E X T R A O R D IN A R IO .

Artículos. Por artículos. Por capítulos.

C A P ÍT U L O  1.°— G R ACIA Y  JUSTICIA.

Unico. Edificación y reparación de templos .
y obras de reparación  » 84

C A P ÍT U L O  3.*— FOMENTO.
1. Para jornales y demás gastos de los

estudios de obras p ú b l icas . . . .   » 500

T o t a l  del presupuesto extraord in ario . . . .  584

RESUMEN.

P R ESU P U E STO  O R D IN A R IO .

Sección 1.a— Obligaciones generales  29.648
  2.*— Gracia y Justicia.     36 864
  3.a— G uerra ........................................  148.844
  4.a— Hacienda  135 362
  5.a— Marina.........................................  42.830
  6.a— G obernación   42 053
  7.a— F om ento ..................................    8.532

' 414.133

PRESU PU ESTO  E X T R A O R D IN A R IO . *
Capítulo 1.°— Gracia y Justicia....................  84

  3.°—-Fomento....................................  500
— 584

T o t a l .....................................   414.717

Madrid 23 de Julio de 1869.*=E1 Jefe de la Sección, Angel María 
Daearrete.=V.° B .°=E1 Subsecretario, Rom ero y Girón.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA.
T E A T R O S  3E2 r w  I S G ^ -  N úmero 1." SOCIEDADES DE RECREO EN 1 8 6 7 .  NÚM. 2 .a

PROVINCIAS.

EN  L A  C APITAL. EN  LOS PUEBLOS. T O T A L .

PROVIN CIAS.

E N  L A  CAPITA L. EN LOS PUEBLOS. TOTAL.
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teatros.
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localidades.

NÚMERO

Dramá
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De zar
zuela.

Dramá
ticas.

De
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De
baile.

Otras
clases.
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ticas.

De
música.
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baile.

Otras
clases

Dramá
ticas.

De
música.
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baile.

Otras
clases.
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3 46 7<í m nrn
X }> 9 4

o
1 1 1

Zaragoza...................... 4 3.750 50 47 6 42 10 256 50 7.a CffWfl * Q 9 oo
9
i

»
Q

' 9
2

O
32

9 9 )>

6
b

38O 4 ó 1 1 27

91 82.118 4.953 948 2 .596 244 87.258 3.141 51 707 335 169.376 8 .094 999 3.303 45 35 62 176 56 167 46 766 101 202 108 948



P L Á Z A S  D E  T O R O S  1 8 6 7 . N úm. 3.° CIRCOS Y JUEGOS DE PELOTA EN 1867. NÚM. 4.º

PR O V IN C IA S .

EN ZiA CAPITAL. EN LOS PUEBLOS. TOTAL.

PR O V IN C IA S.

CIRi
ECUESTRES.

eos
g a l l ís t ic o s . JUEGOS

de
pelota.

N úmero
de

plazas.
N úmeeo

de
localidades.

N úmero
de

funciones.
N úmero

de
plazas.

N úmero 
de loca
lidades.

N úmero
de

funciones.
N úmero

de
plazas.

1 N úmero 
de loca
lidades.

N úmero
de

funciones.
Núm ero

d e
circos.

Número 
dé fun
ciones.

Número
de

circos.
Número 
de fun
ciones.

1 8.477 2 1 , » 4 8.477 2 1 A lava......................... » 9 » 444 7.400 2 2 •12.754 3 3 20.154 5 A lb ace te ................... 9 9 4 D
1 8 .0 0 0 8 2 7.500 3 3 45.500 14 A lican te . ................. 9 9 2 60 40
1 4.600 40 » » » 4 4.600 40 A lm e ría .................... 9 9 4 42#1 2 . 0 0 0 2 4 250 )> 2 2.250 2 A v i la ................................ 9 9 9

4 6  2 0 0 3 8 33.200 10 9 39.400 43 Badajoz..................... 9 9 9

1 8.500 29 4 4.200 3 2 9.700 32 B a lea re s ................... 9 9 i 45 5
4 44.972 7 4 6 .0 0 0 4 2 47.972 44 B arcelo n a ................. 1 9 9 4B a r c e l o n a ............................ 4 8.429 44 » » » 4 8.429 44 B ú rg o s .................... B 9 9 6B ú r g o s ..................................

C á c e r e s .................................. 4 7.000 2 1 9.000 2 46000 2 C áceres..................... 9 9 9 9 94 14.500 24 5 87.900 44 6 39.400 35 C ádiz.......................... 2 58 40 449» » » » » » » 9 9 C a n aria s ................... 9 9 2 164 4.000 8 1 5.000 2 2 9.000 40 C astellón ................... 9 9 1 8 464 5.350 4 3 14.263 9 4 19.6-i 3 43 C iu d ad -R eal........... 9 9 4 24 6.500»
2 0 2 8.400 2 3 14.600 2 2 C órdoba.................... 9 9 9 408»nniMi ñ a ........................ .. » » » • » )> 9 9 C o ru ñ a ...................... 9 9 >

C uenca ..................... 4 5.000 2 » » » 4 6 .0 0 0 2 C u e n c a ...................... 9 9 9 »

G e r o n a  ............................... # » 4 4.040 4 1 4.040 4 G erona. 9 9 9 )) 4
G ra n a d a ...................... .... 4 4.900 7 1 3.500 » 2 8.400 7 G ra n a d a . ................ 9 9 4 32 4
G u a d a la ja ra ............ ...... 4 5.000 9 » » 4 5.000 9 G u ad a la ja ra ............ 9 . 9 9 9 47
G u ipúzcoa....................... 4 7.400 » w » » 4 7.400 9 G u ip ú zco a ............... 9 9 9 9 48
H u e lv a ............................. > » 6 43.600 7 6 13.600 7 H u e lv a ...................... 9 9 9 9 9

H u e se a ............. 4 5.000 4 » » 3) 4 5.000 4 H u esca ...................... 9 » ,, 6
Jaé n  . . . . 4 6 .0 0 0 5 3 42.756 42 4 48.756 47 Jaeri......... .................. 9 9 4 32
L e ó n ............... .................. » » » » » 9 » 9 9 L e ó n .......................... 9 9 9 9 9

L érid a  . .  .......... » » » » » 9 9 » L érid a ..................... .. 9 » a 9 2 1
L o g r o ñ o  . . ............ 4 40.000 6 » » 4 1 0 .0 0 0 6 L o g ro ñ o ................... 9 9 9 9 55
T j 11 o  n  ............ w V » ,, » V 9 9 9 L u |o .......................... 9 9 9 9u o  u ; .........................................
M a d r i d  . . . . 2 43.766 59 2 42.392 » 4 86158 59 M adrid................ 4 180 2 46 4
M á la g a ................................... » 2 42.000 2 2 18.000 2 M álaga...................... 4 9 3 44 9

M u r c i a ............................. 4 7.000 8 2 42.312 42 3 19.818 2 0 M urcia....................... 9 » 2 72
"N  a  v n r r a  ................................ 4 9.000 5 3 45.000 2 4 84 000 7 N a v a r ra ................... 9 9 9 9 438
O r e n s e  ............................... » » » » 9 » » 9 9 O rense....................... 9 9 ,, 9

Oviedo ............................ » » » » )) » » 9 9 O viedo....................... 1 43 9 9 9

P a le n c ia .......................... 4 7.950 4 » 9 9 4 7.950 4 P a le n c ia .............. 9 9 » 9 9

P o n te v e d ra .................. » » » » » )) 9 9 9 P o n te v ed ra .............. 9 9 9 9 9

S a lam a n ca  . . . 4 40.000 44 2 3.800 2 3 43.800 46 S a la m a n c a ............... 9 . )) 9 6
S a n ta n d e r. 4 7.000 7 » » 9 4 7.000 7 S a n ta n d e r ................ 9 9 1 6 2
S egovia................. 4 4.700 6 4 6 .0 0 0 2 2 40.700 8 S eg o v ia ............ .. 9 9 » 9 2
Sevilla 4 40.000 48 2 44.000 3 3 24.000 24 S evilla ........................ 4 50 9 226 9
S o ria  . . .  . .  . . 4 2 . 2 0 0 6 » » » 4 2 .2 0 0 6 S o r ia ................ .. 9 9 9 9 95
Tfli’paffnna . . . . . . » » » 1 2 .0 0 0 ), 4 2 .0 0 0 9 T arra g o n a ................ 9 9 q 9 24
T eru el 4 5.000 „ 4 500 9 2 5.51)0 9 T e ru e l........................ 9 9 9 )) 44
ToipHn . 4 8  845 46 2 7.500 4 3 46.345 2 0 T oledo........................ 9 9 )> 9 44
Va 1 pn ¡Mil 4 46.816 26 4 7.303 2 2 24.149 28 V alenc ia ................... 1 39 4 49 42
V alladolid . . . . . 1 9 000 43 2 8.600 3 3 47.600 46 V alladolid................. 9 9 9 » 6
Vi7cava. . ......... 4 9.000 7 » » » 4 9.000 7 V izcaya..................... 9 9 4 29 49
7 n  di n  v n  .  . » » i> 1 3.600 4 4 3.600 4 Z am o ra ..................... 9 9 9 9 3
Z aragoza ......................... 4 9.000 48 2 6.640 2 3 45.640 2 0 Zaragoza................... 9 9 9 9 24

37 269.205 388 62 264.740 444 99 533.945 499 8 340 52 906 564

BILLARES , CAFÉS Y TABERNAS EN 1867. N úm. 5 .°

EN LA CAPITAL. e n  :LOS PUEBLOS. t o t a l .
PR O V IN C IA S.

Billares. Cafés. Tabernas. Billares. Cafés. Tabernas. Biliares. Cafés. Tatem as.

A lava................................ 8 41
2

484 5 * 40 324
299
540

a q 24
2

30
13

502
332
630

A lb ace te .......................... i 33
90

444
62

422
208
401
462

6
457

43
42

J.O
44
49
A Q

A lica n te .......................... 7 16
5q

44QA lm e r ía .......................... 5 g
A v ila ................................ 3 3

OK /C 0 4
378
744
473
I A  Q

loa 348
B adajoz........................ 40

32
oq 44

39
209

á

O
8
2

oK/l 8
44

9
295

434
54

440
B alea res .......................... o7 O I

I A 836
B arcelona........................ 387 63

5
4
5i

2328q
i 1

9  A l 6841.4204.499B u rg o s ............................. ¡ í y1.037
421
833

A>4t i
44
42
QO

C áceres............................ 2 40
QAC ádiz................................. 8

o
46 427992y x

27
A AC aste llón .............. 0

2
1
2
3

x o
29

5
435

2 2
14
35
57
40

7

9
1 2q

362
A qQ 4

44
64

A A

387
468
253
832

1.482
4187'~ i

C iu d ad -R ea l.................. 5 4 d y lo
40
A®C órdoba............................ 5 3 o

A X 4 o
AQ7

C oruña............................. 4 7 466 4
oy i 

1.316
Oo 
A A

C u e n c a ............................. 9 3 
1 2  
40

4

58 1 4
7

64
1 1

3
82
46n

G eron a ............................. 42 35 49
41

6

70
6

oOU
7 q 7

G ra n a d a .......................... 44 233 l o  1OQl 624
328686
455

G u ad a la ja ra ................... 3 55 3 o y l
273

x u9G u ip ú zco a ...................... 47 405 58 44 64 i
7  AH u e lv a .. . . . ' ................... i 62 1 3747

U/CO
393
454
669

4.412
272
359
893
497
215
393
952
420
597
359

4.020
573
926

oo
2 42K/iH uesca ............................. 5 4 39

72
448

49
60

15
J a é n .................................. 3 25 5

4 28
13
33
46

2
472

42

olV 741 4.230 
294 
419 
983 
873o n n

L eón . .............................. 7 7 6 5A 1
L é r id a . . - ........................ 44

i
42

2
2 2 76 11

QQ
L o g ro ñ o .......................... 15 46 o o  

A Q
L u g o ................................. 2 2 90 9 9

lo
2M ad rid .................... 423

44
2

1 0 1
463

376 49 24 422
37

7
M álaga.............................. 55 28 24
M urcia ......................... 85 2 2 4 24

43
A

% /U  
A7Q

N a v a r ra ........................... 4 40
4

95 9 96 406
q

4  i o
4.047

492
740
375

4.062
674

4.086« 7 7

O re n se .. .......... ......... i 72 9

O viedo.............................. 7 9 443 47 45 24
8

24
AP a le n c ia .......................... 5 4 46 3 9

P o n te v ed ra ..................... 4 42 7 3 8 Hfq
S a lam a n ca ...................... 3 \

45
4

404 46 14 49
42q

o
46
25A

S a n ta n d e r ...................... 23
1

460 49 40Seg o v ia ............................ 66 2 2 544
834
327
539
459
591

4.044
396
649
482

S e v il la . ............................ 24
2

40
443 495

41
41

79
2

49 403
á

o
33q

OI i
1.329Qí>oS o r ia .................................

T a rra g o n a ...................... 133 439
4648 53 

40 
52
54 
48 
387

O
174

44
8

ODO
T eru e l. . . . » .............. i 55 DoU 

tt/l A
T o led o .............................. 6 3 34 46 5 014?

625
4.130

554
729
553

4.0U0

V alenc ia .......................... 9 82 446 42 59 444
42
64

5
94

V allado lid ....................... 8 8 455 40 4
V izcaya............................ 5 7 80 33 57
Z am o ra .......................  .. 2 3 74 5 2
Z arag o za......................... 17 24 452 25 73 848 42

T o t a l e s . . . . . 486 530 5.246 4.260 4.258 28.476 4.746 1.788 3,1.392

CONCURRENTES Á LOS BILLARES, CAFÉS Y TABERNAS EN 1867. Núm. 6.°

E N  L A C A P IT A L . E N  LO S P U E B L O S . TO TA L.

B IL L A R E S . C A FÉ S. TA B E R N A S. B IL L A R E S . C A FÉ S. T A B E R N A S. B IL L A R E S . C A FÉ S. TA B E R N A S.
PR O V IN C IA S.

Número.
Concurrenciadiaria.

Número.
Concurrenciadiaria. Numero.

Concurrenciadiaria. Número.
Concur- i encia diaria. Número.

Concurrenciadiaiia.
i

Número.^
Concurrenciadiaria. Número.

Concurrenciadiaria.
Número.

Concurrenciadiaria. Número.
Concurrenciadiaria.

A lava ..................... 8 1 1 0 44 470 481 4.256 5 37 40 39 324 2.354 43 447 2 1 209 502 3.610
A lb ace te ................ 4 1 2 2 40 33 50 43 457 » » 299 885 44 469 2 40 332 935
Al i can t e ................ 7 292 46 4.620 90 2.700 42 255 44 * 127 540 4.183 49 547 30 4.747 630 3.883
A lm ería .................. 5 435 5 446 414 4.368 8 429 8 61 234 4.464 43 264 43 2 1 0 348 2.832
A v ila .......................
B adajoz...................

3
40

30
80

3
3

30
300

62
422

620
4.220

344 60
564

5
8

428
230

378
714

2.318
6.845

6
51

90
644

8
44

455
530

440
836

2.938
8.065

B a le a re s . . . . . . . . 32 640 7 560 208 8 000 39 389 2 40 473 2.766 74 1.029 9 600 681 40.766
B a rce lo n a .............. 38 450 63 5.260 401 2.050 209 895 232 3.601 749 5 833 247 4.045 295 8.861 4.120 7.883
B ú rg o s .................... 7 428 5 660 462 4.940 4 34 8 1 0 0 1.037 4.861 44 462 13 760 4.199 6.801
C áceres................... 2 28 4 40 6 50 40 96 3 ‘26 421 2.179 42 424 4 6 6 427 2.229
Cádiz ..................... 8 61 5 855 457 2.596 84 4.388 46 2.614 835 40.149 92 4.449 54 3.469 992 42.745
C a n a r ia s . .............. 5 80 4 30 25 270 2 2 330 » » 362 4.344 27 410 1 30 387 4.614
C astellón................
C iu d a d -R e a l. . . .  
C ó rdoba.................

2
5
5

40
448
400

2
3
3

40 
4 5 6 ' 

4.400
29

5
v435

580
468

7.600
44
35
57

432
340
446

42
3
4

484
404

8

439
248mi

2 .1 2 0
4.409
4.847

46
40
62

472
488
516

44
6
4

2 2 1
260

4.408
468
253
832

2.700
4.577

12.447
C o ru ñ a ................... 4 50 7 2 0 0 466 3.000 40 401 4 390 1.316 40.000 44 451 14 590 4.482 43 000
C u e n c a ................. .. » » 3 40 58 420 7 84 » » 360 4.839 7 84 3 40 418 1.959
G erona ................ 42 432 42 432 3o 280 49 320 70 4.070 737 2.634 64 452 82 4.202 772 2.914
G ra n a d a ................. 44 440 40 500 233 5.825 44 443 6 240 394 3.519 25 283 46 740 624 9.344
G u a d a la ja ra .........
G u i p ú zco a .............

3
47

60
89

4
40

420
497

55
58

2 0 0
406

6
44

6 6
479

3
64

44
512

273
628

4.302
7.729

9
58 126

268
7

74
164
709

328
6 8 6

4.502
4.135

H u e lv a .................
H u esca ...................

4
5

2 0
42

5
4

45
40

62
39

475
55

4
45

30
418
242

36
2 2 0
2 1 0

37
47

383
534

393
^54

3 292 
1.700

2
2 0

50
430

42
51

428
574

455
493

3.467
4.755

Ja é n ......................... 3 155 » » 72 4.454 2 o 5 413 669 5.124 28
43

397 5 413 741 6.278
L eón  ..................... 7 70 7 405 448 4.892 6 4 32 4.412 46.284 406 41 437 4.230 48.176
L érid a ..................... 44 209 42 684 49 285 2 2 76 4.216 272 5.440 33 429 8 8 4.900 294 5.725
L o g ro ñ o ................. 4 40 2 80 60 4.058 45 16 476 359 2.513 46 2 2 0 48 256 449 3.571
L u f f o ..................... 2 36 2 60 90 540 » » 893 2.679 2 36 2 60 983 3.249
M adrid........... 423 » 401 )> 376 » 49

700
307
m

24 » 497
40.750

7.786
472 » 422 » 873 »

M álag a....................
M u rc ia ....................

44
2

4.400
480

46
3

4.600
2 0 0

55
85

5.500
850

28
2 2

24
4

840
2 0 0

215
393

42
24 2.400

487
37

7
2.440

400
270
478

46.250
8.636

N a v a r ra ................. 4 32 40 500 95 4.980 9 96 753 952 9.296 43 452 406 4.253 1.047 44.276
O rense.................... 1 46 4 2 0 72 592 » »

470
» » 420 3.201

35 8 2
4 16 4 2 0 492 3 793

O viedo .. . .  , . . .  . 7 78 9 516 443 506 47 45 300 597 24 248 24 816 710
375

4 088
P a le n c ia ................ 5 50 4 250 46 2 2 0 3 48 » » 359 3.2o8 8 6 8 4 250 3.478
P o n te v e d ra . . .  . 
S a lam anca . . . . . .

4
3

2 0
420

»
2 410

42
404

420
2 .1 0 0

7
46

460
580

3
44

95
750

4.020
573

7.874
8.595

8
49

480
700

3
46

95
860

4.062
674

8  294 
40.695

S a n ta n d e r ............. 23 600 45 1 .0 0 0 460 4.000 49 224 40 477 926 5.082 42 821 25 4.477 4.086 9 082
S eg o v ia .................. 4 42 4 90 6 6 660 2

79
34

862
30

499
24

397
475
437
226
408
225

2 30 544 4.340 3
403

4
53 
40 
52
54 
48 
38

46 6 420 577 5 000
S ev illa ..................... 24 283 44 3.000 495 3.500 49 444 834 5 029 4.150 33 3.441 4.329 8.529
S o r ia ....................... 2 70 3 2 0 44 576

680
2.750

2
43

9
»
461

8
5

59

3.333
64

327
539
459

906
6961
2.388
4.609
7.419

400
699

64
3

474
44

2 0 * 368 
580 
514

4.482
T a r ra g o n a ............
T e ru e l.....................

40
4

2 0 0
40

13
3

4.420
80

44
55

4.453
144

7.641
5.138

Toledo......... 6 480 3 420 34 4 020 46
1 42

74
4.220

591
4.014

577 8
444

191 625
4.130

5.629
47.384V ale n c ia ................ 9 432 82 2.250 446 9.965 607 3.470

V alladolid .............. 8 80 8 400 455 4.550
600
450

3.303

40
33

4 166 396
649
482

3.468
4.168
4.805
5.950

217 42
64

566 551 4.718
V izcaya................... 5 400 7 380 80 57 379 326 759 729 4.768
Z am o ra ................... 2 60 3 360 74 5II ^

2
73

56
827

7 468 5
94

416
2.923

553 2.255
Z aragoza......... 47 544 24 2.096 452 848 42 769 4.000 9.2o3

T o t a l e s  y té r 
m inos m edios. 486 450 530 575 5.216 . 4.806 JJ 4.260 255 4.258 454 28.176 4.495 4.746 404 4.788 4.027 33.392 6.385

L a co n cu rren c ia  d iaria  á los b illa re s , cafés y tab e rn as  de M adrid no ha podido av e rig u a rse . P o r  esta  razón se om ite el hecho en el cuadro  preceden te, dejando de fig u 
r a r  d icha p rov incia en el té rm in o  m edio que á las re s tan tes  se señala.

R e s u m e n  de los teatros ex isten tes en la  nación desde  1 8 6 4  á  1 8 6 7 ,

AÑOS.

E N  L A S C A P IT A L E S. ERJ LOS P U E B L O S . TO TAL.
Í2 Í

r-f C ' CN N UM ERO  D E  FUNC IO NES !z ¡  

- i  5

Í2J
_  C ' 
;■ 3
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CD
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ox
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05
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o
CD
Cs

V
05

o
CD
N
05
N
C
2 L
05

O 5
C/5
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f S  o
“  &
. CD

• O
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Oí• 1

O
05
2
05>

O*0?
TJ1

o
CD
Cx

"O
CD
05

O

N
09
N
c
2 L
o T

o
Cfi CD

O

Q-
CD

CD
05
1

p .  3
o: CD
P -  1-5
CD O  
.
• CD

• a• o. p

a
p~3

i
p »

CD*
05ífí

ü
CD

Cx
CD
05

o
o
N

N
£
CD-
E T

1861.
1862.
1863
4864.
1865.
4866
1867.

74
70
72
77
79
80 
91

61.249
61.133
64.466
68.743
72.711
73.722
82.418

4 646 
4.926 
4.458 
4.939 
4.888 
4.992 
4.953

989
1.488
1.077
1.183

861
901
948

2.049 
4.566 
4.986 
1.717 
4.803 
2 27o 
2.596

219
232
227
2 2 1
217
238
244

84.42c
81.165
80.257
77.301
78.09U
82.88S
87.25U

\ 3.331 
\ 13.872 
? 3.776 
1 3.318 
i 3.143 
1 3.418 
> 3.441

407
454
254
289
178
279

54

788
575
912
827
496
571
707

293
302
299
298
296
318
335

44267?
442.301
444.723
44-6.047
150.809
456.604
169.376

7.977
8.798
8.234
8.256
8.031
8.410
8.094

4.096 
1.642 
1 331 
1.472 
1.039 
4 180 

999

2 837 
2.144 
2.898 
2 544 
2.299 
2.846 
3.303

R esumen de las Sociedades de recreo ex isten tes en la nación en ca d a  uno de los años 4 861 , 62, 63, 64, 6 5 ,6 6  y  67.

?:N L A S C A P IT A L E S. E N  LOS P U E B L O S . T O T A L.
A Ñ O S. D ram áti

cas.
De

música.
De

baile.
Otras
clases.

D ram áti
cas.

De
música.

De
baile.

Otras
clases. Dramá

ticas.
De

música. De
baile.

Otras
ciases.

48 51....................... 72 76 400 420 54 63 46 455 423 439 447 575
d 862 ........................ 35 2 1 46 428 38 4 l8 62 509 73 439 408 637
1863....................... 43 26 50 441 40 454 6 8 559 83 477 418 700
186 4 .....................
186 5 .....................

44
60

37
35

67
62

456
474 43

48
459
457

48
49

624
640

87
408 496

192 415
414 780

814
1 8 6 6 ........................ 59 38 61 189 59 186 50 676 118 224 1 1 1 865
1867 ........................ 45 35 62 476 56 167' 46 766 401 2 0 2 408 942

R esumen de las p la za s  de toros existen tes en la  nación desde  1861 á 4 867.

E N  L¿* S C A P IT A L E S. E N  LOS P U E B L O S . TO TAL.
AÑOS. Núm ero

de
plazas.

Número
delocalidades.

Número
de

funciones.
Número

de
plazas.

Núm ero
de

localidades.
Número

de
funciones.

Número
de

plazas.
Número

de
localidades.

Número
de

funciones.
1 8 6 1 .. .  
4862.*..
1 8 6 3 ...
1 8 6 4 .. .
1 8 6 5 ...
1 8 6 6 ... 
1 8 6 7 .. .

34 
33
35 
33
35
36
37

240.810
231.104
251.204 
246.813 
248.955 
258.287
269.205

245
253
287
294
290
330
388

63
73
76
65
65
65
62

241.991 
277.104 
275.178 
262.470 
263.250 
267.760 
264 710

453
440
469
433

.438
445
444

i

97 
406 
414

98 
400 
404

99

482.801
508.208
526.382
509.283
512.205
526.047
533.915

398 |
393
456
427
428 
475 
499

Circos y  ju eg o s de pelo ta  en 1861  ̂ 62; ,  6 3 , 6 4 , 65 y 6 6 y  67.
CIRCOS

A Ñ n s. E C U E ST R E S . G A LLÍSTIC O S. «JUEGOS

Número de circos. Número de funciones. Núm ero de circos. Numero de funciones. D E PE LO T A .

A 8 6 1 .................... 5 386 48 4.050 230
1862 7 452 49 1.333 335
4863. A 864

6
8

629
463

49
54

4.217
4.365 340

422
1865................... 3 247 54 4.2 25 424
4866................... 8 298 52 4.082 499
4867.................. 8 340 52 906 564
M a d rid  28 de M ayo de  18 69.== E 1 V icepresiden te, J. E m ilio de Santos.

D IRECCIO N  G E N E R A L  D E L  PA TRIM O N IO
QU E FU É  DE LA CORONA.

Se saca á púb lica su b asta  el su m in istro  de la paja 
pelaza n ecesaria  p ara  m a n u te n c io n d e l ganado de las 
C aballerizas del P a trim o n io  que fué de la Corona d u 
ran te  el p resen te  año.E l rem ate  te n d rá  lu g ar en esta  D irección general el 
dia 9 de A gosto próxim o, á las once de la m a ñ a n a , bajo 
el pliego de condiciones que se halla  de m anifiesto  en
esta oficina. ,M adrid 29 de Julio de 4869 .=E 1 D irector general, 
M anuel Ortiz de Pinedo. 3

CONTADURÍA GENERAL DE LA DEUDA PÚBLICA.
MES DE MARZO DE 1869.

Relación de los pagos que ha ejecutado la Tesorería de 
este establecimiento durante el referido mes por con
versiones y  canjes de documentos de la Deuda, con ex 
presión d esú s  dueños, nombres de los que los presen
taron y de los que han recogido los equivalentes.

3 P O R  100 CONSOLIDADO.
C arpeta nú m ero  813 de ren tas  no percibidas por p a r

tícipes legos en diezm os, co nvertida  en títulos, p resen 
tada por D. A ngel Ochoa, p r ío s  herederos y ca u sa -h a
b ien tes d e b .  B ern ard in o  F ern an d ez  de Velasco, d ifu n 
to D uque de F rias; im porte  nom inal rs. vn. 137.894,63;
recogido por dicho Ochoa. .

Id. id. 867 del em préstito  de A rd o m , convertida en 
títu lo s , de Mr. G uillon; im porte nom inal rs. vn. 84.000; 
recogido por D. Pedro  R o d ríg u ez , p o r endoso.

Id. id. 910 de in te reses de D euda consolidada no tras- 
ferible al 5 por 100 devengados h asta  30 de. Setiem bre 
de 1840, co n vertida  en títulos, p resen tad a  por D. Víctor 
M ontaner, como apoderado de la Ju n ta  del hospital de 
pobres de Castellón de A m purias; im porte nom inal rea
les vellón 1.290,72; recogido por el apoderado.Id. id. 1.154 de in tereses de vales p rem iad o sliasta  30 
de Setiem bre de 1840, convertida en títu lo s , de D. M a
nuel A ngulo y Robió; im porte nom inal rs. vn. 4.852,26; 
recogido por D. Abdon M oreno, por endoso.

Id. id. 1.163 de in tereses en ex trac tos de inscripción 
trasferib les al 4 por 100 h asta  30 de Setiem bre de 1840, 
c o n v e r t i d a  en títu lo s , presentada por D. A bdun M o re
no , apoderado de D. Joaquin  Ruiz M ontoya; im porte 
nom inal rs. vn. 1.600; recogido por el apoderado.

Id. id. 1.164 de in te reses de docum entos in te rin o s

de re n ta  p erp é tu a  del 4 por 100 devengados h as ta  30 de 
S e tiem bre de 1840, co nvertida  en títu los, de D. N apo
león R uiz de V ilanova; im porte nom inal rs, vn. 1.024,08; 
recogido por el mismo.Id. id. 1.348 del 3 por 100 in te rio r  en residuos al 
po rtador, convertida en títulos, de D. M anuel A ngulo  y 
R obió; im porte nom inal rs. vn. 1.463,73; recogido por 
D. A bdon Moreno, por endoso.

Id. id. 762 de inscripciones de la D euda am ortizab le 
de p rim era  clase, convertida en títu lo s , p resen tad a por 
D. A ndrés Corral, como apoderado de la capellanía co
la tiva  fundada en la parroquial de S an ta  Cruz de esta  
capital por D. A gustin  Rodríguez; im porte nom inal r e a 
les vellón 62.664,18; recogido por el apoderado.

Id. id. 994 de títu los de la D euda am ortizable de se
g u n d a  clase in te rio r, convertida  en títulos, de D. Jac in to  
González y Sáinz; im porte nom inal rs. vn. 4.966,88; re 
cogido por D. N apoleón Ruiz y V ilanova, por endoso.

Id. id. 996 de títu los de la D euda am ortizable de se
gu n d a  clase in te rio r, convertida en títu los, de D. M anuel 
A ngulo  y R obió ; im porte nom inal rs. vn  4.973,47; re 
cogido por D. A bdon M oreno, por endoso.

Id. id. 996 de títu los de Ja Deuda am ortizable de se 
g u n d a  clase in te rio r, convertida en títulos, de D. R o b u s- 
tiano Boada; im porte nom inal rs. vn. 22.643,40; recogi
do po r el mismo.Id. id. 62 de títulos de la D euda am ortizable de se
g u n d a  clase ex ten o r, convertida en títulos, de D. Ju an  
R o d ríg u e z ; im porte nom inal rs. vn. 84.000; recogido 
por D. José R odríguez, por endoso.

Id. id. 63 de títu los de la D euda am ortizable de se 
g u n d a  clase ex te rio r , convertida en títu lo s , de D. A n 
selmo C ahen ; im porte nom inal rs. vn. 36.000; recogido 
por D. Ju an  R o d ríg u ez , por endoso.

Id. id. 64 de títu los de la D euda am ortizab le de se
gunda clase e x te rio r , de los Sres. Bayo, M o ray  com 
pañía; im porte nom inal rs. vn . 282.000; recogido por Don 
Carlos J im énez, por endoso.

Id. id. 931 de títulos de la D euda sin in te rés, conver
tida en títu lo s , de D. M anuel A ngulo  y R obió; im porte 
nom inal rs. vn. 50.201,81; recogido por D. A bdon Mo
reno , por endoso.

Id. id. 319 de certificación de D euda sin in te rés , con
v ertid a  en títu lo s , p resen tada p o rD . Leopoldo B arrió  y 
A g ü e ro , como apoderado del A y un tam ien to  de B en i- 
ca rló ; im porte nom inal rs. vn. 19.000; recogido por el

1 apoderado.
Id. id . 537 de certificación de D euda sin  in te rés,

co n v ertid a  en títu los , p resen tad a  por D. F rancisco  Mo
reno  C añ as, por la Ju n ta  del Pósito de la villa de C u- 
lla r  de B aza ; im porte n o m inal rs. vn. 9.000; recogido 
por dicho Moreno.

Id. id. 622 de certificación de D euda sin in terés, con
v ertid a  en t í tu lo s , p resen tad a  por ü . Felipe R uiz Del
g ad o , apoderado del patrono  de la cátedra de L atin i
dad fundada en la  viila de Belorado por D. Lope A l
fonso; im porte nom inal rs. vn. 14.000; recogido por el 
apoderado.

Id. id. 914 de certificación de D euda sin in terés, con
v ertid a  en títu lo s , p resen tad a por D. F e rn an d o  D om in
go L ópez, por el m ayordom o de la herm an d ad  del S an 
tísim o Cristo de la Corona en el S agrario  de la C atedral 
de S ev illa ; im porte  nom inal rs. vn. 2.729,23; recogido 
por dicho López.

Id. id. 919 de certificaciones de D euda sin in te rés , 
convertida  en títulos, p resen tad a por D. Ignacio  Sánchez, 
por el Cabildo eclesiástico de la villa de F u en te lap eñ a; 
im porte nom inal rs. vn. 7.022,54; recogido por dicho 
Sánchez.

Id. id. 152 de D euda co rrien te  al 5 por 100 á papel, 
convertida en in sc rip c io n es, p resen tada por D. Miguel 
E lias V iértola, por el caudal de P ropios y A rb itrios del 
A y un tam iento  de Ecija; im porte nom inal rs. vn. 58.055,48; 
recogido por dicho V iértola.

Id. id. 320 de D euda corrien te al 5 por 100 á papel, 
convertida en in scripc iones, p resen tada por D. L eopol
do B arrié  y A güero, como apoderado del A y un tam iento  
de B enicarló  por la J u n ta  de Propios del m ism o; im 
porte nom inal rs. vn. 25.692,82; recogido por el apode
rado.

Id. id. 535 de D euda corrien te al 5 por 100 á papel, 
convertida  en in sc rip c io n es, presen tada por D. F ra n 
cisco M oreno Cañas por la Justic ia  de la v iila de Cufiar 
de B aza; im porte nom inal rs. vn. 22.680,03; recogido 
por dicho Moreno.

Id. id 621 de D euda corrien te al 5 por 100 á papel, 
convertida  en in scripc iones, p resen tada por D. Felipe 
R uiz Delgado, como apoderado del Cabiido eclesiástico 
de la viíla de B elorado, patrono y ad m inistrador de la 
cá tedra la tina  fundada por D. Lope A lo n so ; im porte 
nom inal rs. vn. 40.236,32'; recogido por el apoderado.

Id. id. 16.946 de D euda corrien te al 5 por 100 á pa
pel, co n v ertid a  en inscripciones, p resen tada por Don 
Miguel P lassard  y Campillo, apoderado de los p a tro n o s 
de sangre  del p atronato  fam iliar que en el hospital 
de la R esu rrecc ión  de la villa de U tre ra  fundó la  liu s -

tr ís im a S ra . D oña C atalina Pereas; im porte nom inal r e a 
les vellón 471.973,21; recogido por D. F e rn an d o  R o d rí
guez y de M edina, nuevo autorizado.

Id. id. 8.222 de D euda corrien te al 5 por 100 á pa
pel, convertida en inscripciones, p resen tada por D. Joa
quin de Velasco, apoderado de la Ju n ta  m unicipal de 
Beneficencia de M edina del Campo, por el hospital de 
N uestra  Señora de la P iedad de Ja villa de U tre ra , fun 
dado por la Urna. Sra. Doña C atalina Percas; im porte 
nom inal rs. vn. 69.690,08; recogido por el apoderado.

Id. id. 75 de D euda corrien te  al 5 por 100 á papel, 
convertida en títulos, p resen tada por D. Rafael Delgado, 
por el v íncu lo  de D. S ilvestre González del Ojo y Doña 
A na Vázquez de Paz; im porte nom inal rs vn. 7.000; re
cogido por dicho Delgado.

Id. id. 924 de D euda corrien te al 5 por 100 á papel, 
convertida  en títu lo s , presen tada por D. M anuel Alaria 
del V illar, apoderado de D. A ntonio  Miguel Morin, por 
el v ínculo  fundado en la ciudad de G ranad ) por Don 
H erm enegildo de R ojas y D oña P au la  de Maidonado; 
im porte nom inal rs. vn. 6.339,16; recogido por el apo
derado.Id. id. 76 de in te reses de la D euda corrien te ai 5 
por 1 0 0  á papel, convertida en t í tu lo s , p resen tada por 
D. Rafael Delgado, por el vínculo de D. S ilvestre G on
zález'del Ojo y Doña Ana Vázquez de P az ; im porte no
m inal rs. vn. 2.000; recogido por dicho Delgado.

id . id. 153 de in te reses de Ja D euda corrien te  al 5 
por 1 0 0  á papel, convertida en títu lo s , p resen tad a  por 
D. Miguel E lias V iértola, por el caudal de P ropios y A r
bitrios del A yun tam ien to  de E cija  ; im porte nom inal 
reales vellón 38.000; recogido por dicho Viértola.

Id. id. 321 de in te reses de Ja D euda corrien te al 5 
por 1 0 0  á p ap e l, convertida en títu lo s , p resentada por 
D. Leopoldo B arrié  y A güero , apoderado del A y un ta
m iento de B enicarló , por la Ju n ta  de Propios de iu.; im 
porte nom inal rs. vn. 8 .0 0 0 ; recogido por el apoderado.

Id. id. 353 de in tereses de la D euda corrien te  al 5  
por 1 0 0  á papel, co n v en id a  en t í tu lo s , p resen tada por 
D. Bias L acam b a, apoderado de D. José y D. Sebastian 
M arin y Doña R ita  Guillen y M ana Rosao, por la cape
llanía fundada en la parroqu ia l de San Nicolás de Bari 
de la ciudad de Zaragoza por Doña V alentina de Jaso; 
im porte nom inal rs. vn. 43.000; recogido por el apode
rado.

Id. id. 536 de in te reses de la D euda corrien te al 5 
por 1 0 0  á papel, convertida en títu lo s , presen tada por 
D. F rancisco  M oreno Cañas, por la Ju stic ia  de la villa de

Cufiar de B aza; im porte nom ina! rs. vn. 45.000; recogi
do por dicho Moreno.

Id. id. 623 de in tereses de la D euda corrien te al 5 
por 400 á papel, convertida en títu lo s , p resen tada por 
D. Felipe R uiz D elgado , apoderado del Cabildo ecle
siástico de la v illa de Belorado, por Ja cáted ra  la tina  
fundada en la villa de Belorado por 1). Lope Alonso, de 
que es patrono  dicho Cabildo; im porte nom inal reales 
vellón 26.000; recogido por el apoderado.

Id. id. 779 de in tereses do la D euda corrien te al 5 
por 400 á papel, convertida en títu lo s , p resen tada por 
D. José Gómez Serraldc, por ¡a obra pia fundada en S an ta  
Alaría de la ciudad de Vclez por el Capitán Alonso Me- 
corg de F igueroa; im porte nom inal rs. vn. 5.660,23; recogido por dicho Gómez.

Id. id. 925 de inicresos de D euda co rrien te  al 5 
por 400 a papel, convertida en títu lo s , p resen tada por 
D. R obusiiaiiu Boada, por la H erm andad  del Santísim o 
S acram ento  y A nim as de la parroquial de Santa Cata
lina de Sevilla; im porte nom inal rs. vn. 21.057,05; recogido por dicho Boada.

Id. id. 4.038 de in tereses de la D euda corriente al 5 
por 400 á papel, convertida en títulos, presentada por 
D. José López y López, apoderado del V isitador, Juez 
eclesiástico del partido  de Marios, en la Orden de Cala- 
trava, por Ja obra pia fundada en la parroquial de S an ta  
A na y San A ndrés de ia villa de Marios por D. F e rn a n 
do de Castañeda; por id. en la de San A ndrés, ag reg ada  
á la de S an ta  A na y San A m ador en Alartos; id. por 
D. G erardo Castañeda y por Ja id. dei Santísim o S acra
m ento  fundada en dicha parroquial por D. A ndrés Cano; 
im porte nom inal rs. vn. 6.907,02; recogido por el apo
derado.

Id. id. 4.241 de intereses de la D euda corrien te  al 5 
por 400 á papel . convertida en títu lo s , p resen tada por 
D. Joaquín  de Velasco, apoderado de la Ju n ta  m un icipal 
de Beneficencia de Medina del Cam po, Valladolid ; im 
porte nom inal rs. vn. 39.544,66; recogido por el apo
derado.

Id. id. 4.292 de in te reses de Ja D euda corrien te al 5 
por 1 0 0  á panel, co nvertida  en títu lo s , p resen tada por 
D. Francisco  Moreno C añ as, apoderado del R ector y 
clero de la parroquial" de la villa de P o rre ra s , p rovincia 
de M allorca; im porte nom inal rs. vn. 40.444,50; recogido por el apoderado.

Id. id. 10.259 de in te reses de la D euda corrien te al 5 
por 400 á pap e l, convertida en títu los, p resen tada por 
D. M anuel de ia C ám ara, apoderado del E ra rio  arzobis-^



ral de Sevilla; importe nominal rs. vn. 32.0*8,59; reco- 
lid o  por D. Robustiano Boada, nuevo apoderado. 
g IH id 16 947 de intereses de la Deuda corriente al b
r o r  10 0  ¿papel, convertida en títulos, presentada por 
E Manuel Plassard, apoderado de los patronos del pa
tronato familiar que en el hospital de la Resurrección 
de la villa de Utrera fundó la lima. Sra. Dona Ca 
telina Perea; importe nominal rs. vn. 312.682,19; reco
gido por D. Fernando Rodríguez y de Medina, nuevo 
apoderado.

Id id 657 de certificación de intereses de la Deuda 
corriente al 5 por 100 á papel, convertida en títulos, pre
sentada por D. Fernando Alvarez , apoderado de D. An
tonio Ugeda, por la capellanía fundada en la villa de 
Cantaviana por D. Diego de la Peña; importe nominal 
reales vellón 1.000; recogido por el apoderado.

Id. id. 1.254 de 3 por 100 interior en inscripciones 
nominales, convertida en títulos, presentada por D. lose 
Antonio de Balenchana, a p o d e r a d o  del Ayuntamiento 
de Huete; importe nominal rs. vn. 1.027.155,11; recogido

P° rid td ° l 298 de 3 por 100 interior en inscripciones 
nominales, convertida en títulos presentada por Don
Leopoldo Barrié y Agüer0vaP ^ f ^ ° rdf 7o8y43n dé Elgoybar; importe nominal rs. vn. 64.788,43, recogido

P° rid X í  333d0de 3 por 100 interior en inscripciones 
n o m i n a l e s  ' convertida en títulos, presentada por Don 
Miguel Salcedo, D. José Salcedo, D Silvino Pulpon y 
D Francisco Longoria, apoderados todos é m  sohdwn 
del Ayuntamiento del Campo de Criptana; importe no
minal rs. vn. 2.037.234,25; recogido por los apoderados.

Id. id. 1.336 de 3 por 100 interior en inscripciones 
n o m i n a l e s ,  convertida en títulos, de 0. Manuel Vicente 
de Muguiro; importe nominal rs. vn. £.000.000; recogido
por el mismo. . f

Id. id. 1.339 de 3 por 100 interior en inscripciones 
nominales, convertida en títulos, de D. León Ad. Laffitte; 
importe nominal rs. vn. £40 000; recogido por el mismo.

Id. id. 1 341 de 3 por 100 interior en inscripciones 
nominales, convertida en títulos, presentada por D. José 
Roselló y Bertard, apoderado de D. Bart lomé Ordinas 
y Bauza; importe nominal rs. vn. 37.000; recogido por 
el apoderado.

Id. id. 1.346 de 3 por 100 interior en inscripciones 
nominales, convertida en títulos, presentada por los se
ñores Miqueletorena hermanos, apoderados de Doña 
Virginia Cañete de Castro; importe nominal reales ve
llón 691.000; recogido por los apoderados.

Id. id. 1.347 de 3 por 100 interior en inscripciones 
nominales, convertida en títulos, presentada por Don 
Paseual Cadenas y D. Antonio Aguado, apoderados del 
Ayuntamiento de Manera, Albacete; importe nominal 
reales vellón 116.509,81; recogido por los apoderados.

Id. id. 1.349 de 3 por 100 interior en inscripciones 
nominales, convertida en títulos, presentada por D, Igna
cio Boix y D. Tomás Encinas, como apoderados in soli- 
dum del Ayuntamiento de Dos Barrios; importe nomi
nal rs. vn. 695.55£,l£; recogido por los apoderados.

Id. id. 1.351 de 3 por 100 interior en inscripciones 
nominales, convertida en títulos, presentada por Don 
Enrique Martos, apoderado del Ayuntamiento de Recas; 
importe nominal rs. vn. 103.866,05 ; recogido por el apo
derado.

Id. id. 1.356 de 3 por 100 interior en inscripciones 
nominales , convertida en títulos, presentada por Don 
Clemente de Ferrater, apoderado de Doña Teodora Vega 
y Torre; importe nominal rs. vn. 40.600; recogido por 
el apoderado.

Id. id. 1.357 de 3 por 100 interior en inscripciones 
nominales, convertida en títulos, presentada por Don 
Buenaventura de las Cuevas y Llamas, apoderado del 
Ayuntamiento de Morales de). R ey, Zamora; importe 
nominal rs. vn. 7.840,99; recogido por el apoderado.

Id. id. 1.358 de 3 por 100 interior en inscripciones 
nominales, convertida en títulos, presentada por Don 
Cándido Donoso, apoderado del Ayuntamiento de Bo
nillo, Albacete ; importe nominal rs. vn. £96.853,£7; re
cogido por el apoderado.

Carpetas números 1.360 y 1.361 de 3 por 100 inte
rior en inscripciones nominales, convertidas en títulos, 
presentadas por D. José Andrés Martínez, apoderado 
del Ayuntamiento de Santa Cruz de la Zarza, Toledo; 
importe nominal respectivamente rs. vn. 337.£6£,£6 
y 3 061,8£; recogido por dicho Martínez y D. Benito 
López.

Carpeta núm. 1.365 d e3 por 100 interioren inscrip
ciones nominales, convertida en títulos, presentada por 
D, Camilo Atienza, D. Juan García Mendieta, D. Sanda- 
lio Céspedes y Carretero, D. Manuel Otiga y D. Andrés 
Rodríguez, como apoderados del Ayuntamiento de L e - 
zuza; importe nominal rs. vn. 867.43£,76; recogido por 
los apoderados.

Id. id. 1.370 de 3 por 100 interior en inscripciones 
nominales, convertida en títulos, presentada por los se
ñores Bayo, Mora y compañía, apoderados de D. José 
Terrera Dos Aujos; importe nominal rs. vn. £05.000; re
cogido por los apoderados.

Id. id. 1.338 de 3 por 100 interior en inscripciones 
nominales, convertida en títulos é inscripción , presen
tada por D. Enrique Lambea, apoderado del Ayunta
miento de Corral de Almaguer; importe nominal reales 
vellón £10.017,£4; recogido por el apoderado.

Id. id. 1.354 de 3 por 100 interior en inscripciones 
nominales, convertida en títulos é inscripción, presen
tada por D. Manuel Miranda y García, apoderado del 
Ayuntamiento de Yepes; importe nominal reales ve
llón 3.£71.375.50; recogido por el apoderado.

Id. id. 1.364 de 3 por 100 interior en inscripciones 
nominales , convertida en títulos é inscripción, presen
tada por D. José Ramón Ortega y D. Valeriano Lino, 
apoderados del Ayuntamiento del Toboso; importe no
minal rs. vn. 1.006.135,8£; recogido por los apoderados.

Id. id. 1.371 de 3 por 100 interior en inscripciones 
nominales, convertida en títulos é inscripción, presen
tada por D. Antonio Martínez y Romeru y D. Juan Re- 
guillo, apoderados del Ayuntamiento de la Mota del 
Cuervo; importe nominal rs. vn. 354.106,95; recogido 
por dicho Reguillo y D. Vicente Fernandez.

Id. id. 1.35£ de 3 por 100 interior en inscripciones 
nominales, convertida en inscripción, de los Ayunta
mientos de Villar de Cañas y Olmedilla de Eliz; im-

,orte nominal rs. vn. 899,88; remesado á la Tesorena de 1<
•lacienda pública de Cuenca. . . . | ”

Id id. 1.355 de 3 por 100 interior en inscripciones 11 
lominales, convertida en inscripción, presentada por 
Doña Manuela López Moreno, heredera de su madre I 
Doña Juana Moreno; de Doña Cármen Ortega y Manuel q 
López, como herederos de Doña Juana Alvarez, y Dona 
Francisca y Antonia Lechuga, herederas de su madre 
Doña María del Consuelo la Rosa; importe nominal rea- 
es vellón 16.909,6£; recogido por D. Emilio Juan Serra,
apoderado^ 3^  ^   ̂pOr !00  interior en títulos al porta- 
ior dé 4861 convertida en inscripciones, presentada por 
[q s  Sres. Fabra, Ponte y compañía á favor de la menor 
Doña Julia Torrent y Bresco; importe nominal reales }
vellón 90.000; recogido por D. Federico Rodríguez, por (

endoso^  ̂ g pQp ^qq interior en títulos al porta
dor de 1861, convertida en inscripciones, de D. Felipe (
Jaca y Gan, y en su nombre D. Matías Lacasa; importe 
nominal rs. vn. 170.000; recogido por dicho Lacasa. i 

Id. id. 1.343 de 3 por 100 interior en títulos al porta
dor de 1861, convertida en inscripciones, de D. Francisco I 
Caballero y Rozas; importe nominal rs. vn. 1.0££.000; 
recogido por el mismo. I

Carpetas números 1.344,1.345 y 1.350 de 3 por 100 I 
interior en títulos al portador de 1861, convertidas^ en i 
inscripciones, de Doña Carlota A'bora de Quiro^a; im
porte nominal respectivamente rs. vn. 1.5oO.OUÜ,l.ooU.Uuü |
y £.050.000; recogido por la misma. f

Carpeta núm. 1.369 de 3 por 10J interior en títulos 
al portador de 1861, convertida en inscripciones, de Doña 
Teresa Cabello; importe nominal rs. vn. 50.000; recogi
do por la misma. (

Id. id. 1.373 de 3 por 100 interior en títulos al por
tador de 1861, convertida en inscripciones, de D. Fer
nando Orueta, á nombre del Excmo. Sr. Conde de Zal- 
dívar; importe nominal rs. vn. 14.000.000; recogido per 
dicho Orueta.

3 POR 100 DIFERIDO.

Carpeta número 5H del empréstito de Ardoin, con
vertida en títulos, de Mr. Guillan; importe nominal rea- I 
les vellón 368.000; recogido por D. Pedro Rodríguez, 
por endoso.

Id. id 510 de 4 por 100 interior al portador de 1843, I 
convertida en títulos, de D. Manuel L ó p e z ; importe no- 1 
minal rs. vn. 194.07£,03; recogido por el mismo. I

Id. id. 5£1 de 4 por 100 en extractos de inscripción 
trasferibles, convertida en títulos, presentada por Don 
Abdon Moreno, como apoderado de D. Joaquín Ruiz 
Montoya; importe nominal rs. vn. 5.075; recogido por 
el apoderado. I

Id. id. 515 de 4 por 100 de documentos interinos de 
renta perpétua, convertida en títulos, de D. Manuel 
Angulo y R ob ió ; importe nominal rs. vn. 8.011,18; re- I 
cogido por D. Abdon Moreno, por endoso.

Id. id. 7£3 de 4 por 100 de documentos interinos de 
renta perpétua, convertida en títulos, de D. Napoleón I 
Ruiz de Vilanova; importe nominal rs. vn. 4.309,34; re
cogido por el mismo.

Id. id. 516 de 5 por 100 de documentos interinos de 
renta perpétua, convertida en títulos, de D. Manuel 
Angulo y Robió; importe nominal rs. vn. 7.496,67; re
cogido por D. Abdon Moreno, por endoso.

Id. id. 518 de 5 por 100 de documentos interinos de 
renta perpétua, convertida en títulos, de D. Juan Cal
vo ; importe nominal rs. vn. 4.407,54; recogido por el 
mismo.

Id. id. 514 de vales premiados, convertida en títulos, 
de D. Manuel Angulo y Robió; importe nominal reales 

I vellón 9.170,83; recogido por D. Abdon Moreno, por en
doso.

Id. id. 5£5 de 5 por 100 en Deuda consolidada no 
trasferible, convertida en títulos, de D. José Gutiérrez 
de Rosas; importe nominal rs. vn. 5.395,17; recogido 
por el mismo.

ld.id.3 687de 5 por 100 en Deuda consolidada no tras
ferible, convertida en títulos é inscripción, presentada 
por D. Demetrio Hita, apoderado de D. Juan Ramón 

* Barba, por memorias que fundó en la villa de Brúñete I 
el Licenciado D. Cristóbal Carrillo; importe nominal 
raales veilon 38.873,0£; recogido por D. Miguel Martí y 
Alart, nuevo apoderado.

Id. id. 15.376 de 5 por 100 en Deuda consolidada no j  

trasferible, convertida en títulos é inscripción, presentada I 
por D. Joaquin Lczcano, apoderado de D. Pedro Lezcano y 
Montesinos, por la capellanía que posee; importe nomi
nal rs. vn. 111.446,70; recogido por D. Fermín Ruiz de 
Gordejuela, nuevo apoderado.

Id. id. 448 de 5 por 100 en Deuda consolidada no 
trasferible, convertida en inscripción, presentada por 
D. Vito Montaner, apoderado de la Junta del hospital de 
Ampurias; importe nominal rs. vn. 8.188,17; recogido 
por el apoderado.

Id. id. 570 de títulos de la renta diferida al 3 por 
100 , convertida en inscripción , de D. Francisco Caba
llero y Rozas; importe nominal rs. vn. 1.400.000; reco
gido por el mismo.

Id. id. 575 de renta del 3 por 100 diferido en ins
cripciones nominales, convertida en inscripción, de Don 
Miguel de Nájera Meneos; importe nominal reales ve
llón £4.400; recogido por el mismo.

Id. id. 45£ de renta del 3 por 100 diferido en inscrip
ciones nominales, convertida en títulos, presentada por 
D. Juan Ambrosio Gómez, apoderado de las Escuelas 
pías de Villacarriedo; importe nominai rs. vn. £8.000; 
recogido por el apoderado.

Id. id. 566de renta del 3 por 100 diferido en inscrip
ciones nominales, convertida en títulos, presentada por 
D. Cayetano Sanz Tenorio, testamentario de Doña Ma
ría Josefa Noguerol; [importe nominal rs. vn. 337.000; 
recogido por dicho Sanz.

Id. id. 568 de renta del 3 por 100 diferido en inscrip
ciones nominales, convertida en títulos, de La Nacio
nal, compañía de seguros sobre la vida; importe nomi
nal rs. vn. 1 500.000; recogido por D. Pedro Cort, por 
endoso.

Id. id. 569 de renta del 3 por 100 diferido en inscrip
ciones nominales, convertida en títulos, de D. León 
Ad. Laffite; importe nominal rs. vn. 100.000; recogido 
por el mismo.

Id. id. 573 de renta del 3 por 100 diferido en inscrip
ciones nominales, convertida en títulos, presentada por

los Sres. Miqueletorena hermanos, apoderados del se- 
ñor D. José Mateo Mendía; importe nominal reales ve
llón 2.500.000; recogido por los apoderados.

DEUDA DEL PERSONAL.

Carpeta número ££6 de residuos, convertida en re
siduos y títulos, de D. Manuel Gómez; importe nomi
nal rs. vn. l.£08; recogido por el mismo.

Madrid 13 de Julio de 1869.=J. Nicolás de La Mo- 
nerla.«=*V.* B.°=Heredia.

ADMINISTRACION ECONOMICA
DE LA PROVINCIA DE M ADRID.

D. Blas Miguel de Canela se presentará en esta Ad
ministración en el término preciso de 15 dias á satisfa
cerlos derechos correspondientes á una partida de ta- I 
bacos picados de su pertenencia introducidos por la 1 
Aduana de Cádiz en el mes de Junio de 1867 ; teniendo 
entendido que de no verificarlo le parará perjuicio.

Madrid 30 de Julio d e !869 .= E l Jefe de la Adminis
tración económica , M. Cebollino y Aguilar. —1

SECCION CENTRAL DE COMUNICACIONES 
( c o r r e o s ).

Cartas detenidas por falta de franqueo en 1.° de Agosto. 

Número. NOMBRES. Destinos.

I Diego Zayas y G .......................Leyte.
£ Ezequiel Gutiérrez.......................Costa-Rica. |
3 Fernando de Oleas   Zaldivar.
4 Luis Gaya................................... San Ildefonso.
5 María Alm ela.......................... .. Valencia.
6 María M. de Cubas.................... Grávalos.
7 María B erm ejo. .................. Villacastin.
8 Manuel M. Rodríguez.............. Santiago.
9 Mariano Brusola........................Ceilan.

10 Vicente R. Jordán.......................Buenos-Aires.
I I  ^Vicente Carbonell.....................San Ildefonso.

im p r e s o s .

1£ González y Maurandi............... Velez-Rubio.
13 A rizcun,M m e............................ S. Juan de Luz.
14 Gumersindo Morlote................ Lisboa.
15 Ulises B ilon................................ Niza.
16 Benavides,M r............................Luchon.
17 Benito Canales...........................Burdeos.

Madrid £ de Agosto de 1869,=E1 Inspector Jefe, Juan 
Moratilla. _ ______________

ESCUELA NACIONAL DE MÚSICA.
Desde hoy, día de la fecha, hasta el 31 incluisve se 

admitirán solicitudes en la Secretaría de esta Escuela 
á los que aspiren á ingresar en ella.

Las condiciones que se exigen, según el decreto de ££ 
de Diciembre de 1868 y reglamento interior, son las si
guientes:

■1.a La solicitud deberá dirigirse en papel del sello 9.° 
al Sr. Director.

| £.* El interesado deberá saber leer y escribir correc
tamente, acompañando además una certificación de ha
ber cursado con aprovechamiento las cuatro operacio
nes fundamentales de la Aritmética.

3.* El máximum de la edad para ingresar en solfeo 
será el de 14 años, y para las demás enseñanzas el de £0.

4.a Podrán hacerse excepciones de la condición an
terior en favor de los que posean disposiciones extra^ 
ordinarias, á juicio del Tribunal de exámenes de in
greso.

5.a Todo aspirante que sea admitido abonará por de
rechos de matrícula 6 escudos; 4 al empezar el curso, y 
los £ restantes en primeros de Enero.

6.a Los interesados deberán presentarse, acompaña- 
dos'de sus padres, tutores ó encargados, en los dias que 
han de tener lugar los exámenes de ingreso, los cua
les se anunciarán con la debida anticipación en el ta
blón de edictos de esta Escuela.

7.a y última. Se admitirán también solicitudes des
de esta fecha en adelante á todos los alumnos de en
señanza libre que quieran ser examinados en este esta
blecimiento, con arreglo al decreto de £6 de Diciembre 
de 1868, prévio el pago de matrícula y derechos de 
exámen.

Madrid 1.* de Agosto de 1869.=E1 Secretario, Ma
nuel de la Mata. —£

ALCALDÍA POPULAR DE BADOLATOZA.

D. Francisco Morales Santaella y Santaella, Alcalde 
primero popular de esta villa.

Hago saber que hallándose vacante por haber re
nunciado el que desempeñaba la Secretaría del Ayun
tamiento de esta villa, dotada con el sueldo de 5£5 es
cudos anuales pagados de fondos municipales, se anun
cia ai público por término de un mes, contado desde la 

I publicación del presente anuncio en el Boletín oficial de I la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , para que los aspiran
tes á ella presenten sus solicitudes documentadas en la 
Secretaría de esta Municipalidad, conforme á lo preve
nido en el art. 100 de la ley municipal vigente.

Y para conocimiento de todos se fija el presente er 
Badolatoza á £6 de Julio de 4869.=Francisco Morales.«= 
Por mandado de S. S., José Honorato, Secretario.

B—30—£

PR 0V IDENCIAS JU D IC IA L E S.
D. Garlos de Aspe, Juez de primera instancia de esta capital 

y  su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo por segunda vez á los 

que se crean con derecho á heredar á Doña María de los Dolo
res Bravo Murillo, natural de Fregenal y ve<ina de esta rapital, 
que laleció en la misma intestada, siendo viuda de D. José Ma
ría Estéban Antón, paia que en el término de 20 dias se pre
senten en este Juzgado á ejercitarlo con los documentos que lo 
acrediten; apercibidos que pasado dicho término les parará el 
p rjuicio que hubiere lugar.

Huelva ¿9 de Julio de i869.=Cárlos de Aspe.—Por su man
dado, Alejandro Cano. X —216

En virtud de providencia del Sr. D. Manuel Vicente García, 
Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de prime
ra instancia del distrito del Centro de esta capital, refrendada 
por el Escribano actuario D. José Perez Martinez, se cita por 
medio del presente álos herederos de D. Juan Fernandez y Gar
cía y de D. Camilo Saavedra y Peraza, que fallecieron, el pri
mero en esta villa el dia 9 de Octubre de 1865 siendo Teniente 
deí batallón de cazadores de Arapiles, y  el segundo en el Hos
pital militar de Cádiz el 26 de Noviembre de 1867 siendo A yu
dante del regimiento de infantería de Africa, para que en el 

i término de 20 dias comparezcan en el referido Juzgado y Es
cribanía á oir la notificación de la sentencia do remate dictada 
en autos ejecutivos seguidos contra 1< s mismos y  otros á solici
tud de Doña Babel Carranza, que tuvieron principio en el su
primido Juzgado de la Capitanía general de Castilla la Nueva; 
apercibidos de que pasado dicho término sin verificarlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 30 de Julio de 1869. X  215

P o re l presente y en virtud de providencia del Sr. D. J^ian 
María P ardo, Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y  
Juez de primera instancia del distrito de la Inclusa d<* esta ca
pital, refrendada del Escribano D. Antonio Jaques Quintana, 
se cita, llama y emplaza por térmi o de 10 dias . contad's 

I desde la fecha de la publicación de este edicto en la G a c e t a , a 
los voluntarios de la libertad pertenecientes al batallón d é la  
plazuela de Antón Martin, Manuel Jiménez y Aniceto González, 
parn que dentro del expresado término compare can en la au
sencia  de S. S., sita en la plazuela de la Leña, local de la Bol- 

I sa, á prestar cierta declaración como testigos en la rausa crimi
nal que por dicho Juzgado se instruye contra Isidoro Maideo 
Súccose por homicidio frustrado; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar. M— 36

PARTE NO OFICIAL.

E X T E R I O R .
Según hemos indicado, en el Consejo celebrado 

en Saint-Cloud el sábado último, y al cual asistieron 
los Presidentes del Senado y del Cuerpo legislativo, 
se dió lectura al proyecto del Senatus-consnltus .  Pare- 
ce que el Senador M. Delangle será el candidato del 
Gobierno para ejercer el cargo do Ponente del m e n 
cionado proyecto. A este propósito dice el Moniteur 
que M. Delangle, no obstante las inspiraciones de 
M. Rouher, habrá de consignar en su informe las 
tendencias del Senado, que parecen encaminarse re
sueltamente por la senda liberal. No será ocioso, 
añade el citado periódico, indicar que estas tenden
cias adquieren tal arraigo, que no solamente la parte 
joven y avanzada  del Senado, si es posible emplear 
esta frase, sino los partidarios más caracterizados del 
régimen actual, afirman cuán urgente es realizar las 
promesas del mensaje imperial en toda su extensión 
á fin de obtener inmediatamente una solución que 
satisfaga sinceramente á la opinión pública.

Es más: parece que habrán de ser tales Jas mo
dificaciones, que hagan innecesario acudir en lo suce
sivo á lo que ha dado en llamarse la coronación del 
edificio; y con este motivo, una vez realizadas dichas 
modificaciones, se hallarían dispuestos varios indivi
duos á exigir una revisión completa y definitiva de 
la ley fundamental.

El proyecto de Senatus-consultas en la actualidad 
sólo comprende artículos; pero es tal el número 
de materias que abraza, que no será difícil se aum en
ten aquellos en virtud de una nueva subdivisión. 
Uno de estos, que permanecen todavía en suspenso, 
es el referente á la publicidad de las sesiones del 
Senado.

o Imposible nos parece, dice el Moniteur, que no se 
dé esta legítima satisfacción á la opinión pública, y 

¡ anhelamos vivamente que los Sres. Chasseloup-Lou- 
bat y de Foreade, que parecen sostener francamente 
las ideas liberales, desvanezcan las vacilaciones de 
algunos de sus colegas.»

Con referencia al mismo asunto, La Patrie indica 
que el Consejo de,Estado carecerá de la facultad de 
rechazar las enmiendas, si bien ejercerá en este p u n 
to y en determinadas circunstancias voto consultivo, 
cuyos procedimientos no han sido formulados to
davía.

Por lo que hace al Senado, aun cuando su orga
nización no se modifique profundamente, recibirán 
sin embargo sus atribuciones mayor amplitud.

Dotado hasta ahora del derecho de oponerse á la 
promulgación de las leyes inconstitucionales, é inves
tido con posterioridad de la facultad de devolver las 
leyes al Cuerpo legislativo para someterlas á nuevo 
examen, el Senado intervendrá en lo sucesivo más I explícitamente en los debates legislativos, manifes
tando en qué sentido habrán de ser enmendadas las 

I disposiciones que no hayan merecido su aproba
ción.

En suma: la impresión general, según Le Temps, 
es que el proyecto de Senatus-consulius contendrá ín- I tegramente las concesiones especificadas en el m en- 
saje, y el resultado será el restablecimiento algún 
tanto modificado del régimen parlamentario.

La Nueva Prensa libre ae Viena asegura que, a 
consecuencia de las excitaciones de algunos periódi- 
cosde Berlín, el Barón de Beust intenta publicar nue
vos documentos diplomáticos, encaminados á justifi
car las palabras pronunciadas por dicho personaje 
ante la Delegación húngara y á confirmar la verdad

lnc acppfn<; pnn fin idos p.n p.l T.ihvn P.n.r.n.rnnAo.
Con fecha 31 de Julioanuncian de Bucharest que 

el Presidente del Consejo de Ministros M. Demetiio 
Ghicka ha recibido la condecoración turca Medjidié 
de primera clase.

Con la misma fecha anuncian de Belgrado (Sér- 
via) haber presentado la dimisión de su cargo el 
Presidente del Consejo de Ministros y Ministro de 
Justicia M. Georges Ceníes, reemplazándole el Minis

tro del Interior M. Radiswy MiloyokovicB en la Pre^ 
sidencia, y M. Jovan Hics en el Ministerio de Gracia 
y Justicia.

I N T E R I O R .
M ADRID.— Con el título Defensa del catolicismo 

acaba de publicar el joven escritor Sr. Paz un estima_ 
ble folleto encaminado á exponer una vez más las ex
celencias de la moral cristiana sobre cuantas otras sirl 
ven de fundamento á las diversas religiones conocidas" 
Con la franqueza propia de un temperamento joven y 
sentando por base de todas sus teorías sus opiniones 
francamente democráticas, el Sr. Paz ha sabido dar 
discreta y elegante forma á sus argumentos , ya qUe eíl 
su solidez indestructible nada haya podido añadir á las 
verdades evangélicas.

Trabajos de la índole y condiciones desque nos ocupa 
son bien dignos por cierto de la estimación pública y 
honran á quien los produce.  ̂ Y

En muy poco tiempo ha visto el Sr. Paz casi ago
tada la primera edición de su obrita, por la que le feij] 
citamos , recomendándola al público.

Véndese en las principales librerías al precio de £rs
 Se ha publicado el núm. 31 de El Museo Universal
periódico ilustrado dirigido por D. A. de Cárlos qJ  
contiene las materias siguientes: ’ H

Revista de la sem ana , por D. Nicolás Diaz Benjû  
mea.—Sueltos.— Recuerdos de Italia (continuación) por D. Emilio Castelar.—Joyas y alhajas, por J. F. y 
Un debut literario (conclusión), por Luis Vidart.-~$/07 
llographia, por el Doctor Thebunssem .-D. Constantino 
A r d a n á z L a  caza del corzo.— Estatua de Mendizá- 
bal en la plaza del Progreso— Poesía, por Federico 
U trerg.- Sueltos.—Historia del cambista de Bagdadicon 
tinuacion), por D. J. N. Simonet.

Grabados. — Letra.— Estatua de Mendizábal en la 
plaza del Progreso.—D. Constantino Ardanáz.-~La caza
del c o r z o .— Actualidades.— Jeroglífico.

 El actual propietario de El Museo Universal susti
tuirá dentro de poco dicho periódico con otro que fiel 
vará por titulo La Ilustración española y americana, para 
cuya publicación se hacen grandes preparativos á fin de 
que esté á la altura de los semanarios ilustrados de las 
demás naciones de Europa.

  Anteayer, según anuncia un colega, debieron
quedar organizados los batallones de Voluntarios de ]a 
Inclusa y del Hospital, refundiéndose el primero de 
Alcolea con el segundo del mismo nombre, y el de 
la Audiencia con el de Antón Martin. En el próximo 
domingo quedará terminada la organización completa 
de la Milicia.

B a r c e l o n a  i.° de A gosto— Ayer, á las cinco de la 
tarde, tuvo lugar en la platea del magnífico teatro del 
Liceo el servicio del té dispuesto en obsequio del Exce- 
celentísimo Sr. Ministro de Marina D. Juan Bautista To
pete y de los Sres. Jefes y Oficiales de nuestra escuadra 
por los señores que pertenecen á las sociedades del Cen
tro de coalición liberal de Cataluña. El vestíbulo de 
dicho teatro aparecía iluminado y adornado con multi
tud de flores.

La indicada platea, cubierta con el gran tablado de 
los bailes de máscara, estaba convertida en un vasto y 
elegante salón. Al pié del palco de la Presidencia se ha
llaba la testera de la mesa y los asientos reservados 
para la Presidencia, desde cuyo centro se prolongaba 
dicha mesa hasta el palco escénico, dividiéndose en 
siete rádios que convergían á la misma, todos los cua
les se hallaban ocupados por las personas invitadas para 
asistir á esta obsequiosa demostración.

Delante de la mesa, ocupada por la Presidencia, se 
habia colocado un ramillete que figuraba un hermoso 
buque de guerra de gran porte. Para completar el buen 
efecto de este cuadro se tuvo la feliz idea de poner en el 
palco escénico la magnífica decocracion de la ópera 
UAffricana, que representa también un buque de guer
ra, y sobre cuyo puente la excelente música del regi
miento de Artillería estuvo tocando escogidas piezas 
durante el servicio del té.

A la hora indicada compareció puntualmente en el 
salón el Sr. Topete, acompañado de la comisión de obse
quios y de los Excmos. Sres. Capitán general y Gober
nador de la provincia y de toda la Oficialidad de Ma
rina.

El té, ó mejor dicho, el banquete fue servido con la 
mayor esplendidez. A los postres empezaron los brindis, 
que fueron muchos, y todos tan entusiastas como pa
trióticos y calurosamente aplaudidos. Por espacio de 
tres horas ocuparon la atención de aquella patriótica 
reunión los discursos de muchos de los concurrentes, 
todos personas más ó ménos autorizadas, pero que re
bosaban en todos ellos ferviente entusiasmo en favor de 
la libertad y de los intereses del país. {Diario.)

ANUNCIOS.

Di c c i o n a r i o  d e  l a  l e n g u a  c a s t e l l a n a
p o r  l a  a c a d e m ia  e s p a ñ o l a .— Un volúmen de más 

de 800 páginas en folio, á tres columnas.
Véndese á 60 rs. en rama y á 70 en pasta en el des

pacho de libros de la Academia, en Madrid, calle de 
Valverde, núm. £6, y en la librería de Moya y Plaza, 
calle de Carretas, núm. 8.

Unicamente en el citado despacho se servirán los pe
didos por docenas ó por cientos de ejemplares del Dic
cionario, con las siguientes bajas:

Reales.

Por 4£ ejemplares en ram a................. 600
Por d£ id. en pasta................. 7£0
Por 100 id. en ram a.................  4.000
Por 100 id. en pasta..................  5.000

En los puntos expresados se hallan también de ven
ta la Gramática Castellana, el Compendio y el Epítome 
de la misma, el Prontuario de Ortografía y demás obras 
publicadas por la Academia. —7

GACETA DE MADRID
SE SUSCRIBE 

En M adrid, en la Adm inistración de la Im 
prenta N acional, plaza de Fontejos (antigua  
casa de P osta s).

En provincias, en todas las A dm inistra
ciones de Correos.

En Paris , C. A Saavedra , rué T ailbou t, 
núm ero 55. —  Riad. C. Bonné Schm itz, 22 , rué  
Favart.

PRECIOS DE SUSGitíCION.

j Por un mes   1 eses. 200 milg.m i a r t a ........................ | Por tres meses  3 600
P rovin cias , inclusas í Por tres meses  6

las Islas Baleares y  ! Por seis meses  12
Canarias ( Por ud año   32

U ltram ar   Por tres meses  9
I Por tres meses  7 200

.............. ; ¡  Por seis meses  1 4 400
Eos anuncios y  suscriciones p a ra  la GA

CETA se reciben en el despacho de lib ros cíe 
la Im prenta Nacional desde las diez de la 
m añana hasta las cinco de la tarde todos  
los dias: los festivos solam ente de on ceá  una. 

Para la venta de obras y ejem plares de la 
GACETA está abierto el despacho desde las 
nueve de la m añana hasta las seis de la tarde.

La correspondencia oficial y dem ás com u
nicaciones se rem itirán  con sobre al Sr. Ins
pector de la Im prenta Nacional.

No se recibirán bajo n ingún pretexto carta  
ni p liego  que no vengan franqueados.

SANTO DEL DIA.

La Invención de San Esteban, Proto-máríir.
Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas de Santa Catalina 

(calle del Mpsnn rln Piirprlps;'|

OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del día 2 de Agosto de 1869.

altura temperatura
del bar' Y humecladdel
metro re- dire‘ DIRECCION ISTADO

HORAS, ducida á '
0* y en termómetro y clase del viento, del cielo,
milírne- ' '

tros. seco, hura.*

6 m.\ 704.91 19*,2 13*,5 N. E -Brisa. . D 0 calina
9 id .. 705.65 25\4 17*.6 E. N. E. Viento Idem

12 d ía . 705.89 30*.9 18°,3 S. O. Bri^a Nubei
3 tard 705.66 32*,8 19#,4 S. O . . .  . B.asuav Id*m
6 id . .  705,63 29 .0 17*,7 E. N. E. Brisa... Idem.
9 noc. 707,34 23*,8 16*,1 N .E . . . .  Viento. Despejado.

Temperatura máxima del aire, á la som bra ............. 35,1

Idem mínima de i d ...........................................................  19,2

D i fe r e n c ia , . , .....................................................  15.9

Temperatura máxima de la tierra, á cielo descub ierto . . »

Idem mínima de i d   ......................................................... 14,3

D i f e r e n c ia . . . ......................................................  »

Temperatura máxima al sol, á 1,47 metros de la tierra. 43,8

Idem id. dentro de una esfera de c i istal ................. 61,6

D i f e r e n c i a . . . . ....................................................     17,8

Lluvia en las 24 últimas horas, en milímelros.................. »

Nota. En los 10 últimos años, desde el 1860 hasta el c o r 

riente inclusive, las temperaturas observadas en el dia anterior 

al do la fecha fueron las siguientes:

 HORAS DE OBSERVACION.

AÑOS. ^
6 m  9 m 1 2  3 t 6 t  9 n 1 2 n

1860 14°, 7 21°,2 27*, 6 28°, 8 26*,2 21°,9 17°,2
1861 20,7 34,4 31,6 34,3 32,3 27,8 22,8
1862 19,4 27,2 34,7 35,9 35,0 32,2 27,8
1863 18,7 24,8  29,1 30,7 29,6  24,4 22,7
1864 22,8 29,2  34,2  37,1 35.2 29 2 25,7
1865 19,7 25,3 29,1 30,5 28,3 23,6 21,4
18 66 16,9 23,0 27,3 30,4 23,6 21,2  19,1
1867 13,4 15,2 20,9 22,8 2< ,8 19,5  18,3
1868 21,2  28,0 35,6 38,0 35,8 29,0 25,5
1869 19,2; 27,0 33,0 36,1 32,0 26,6  23 ,5

Las temperaturas extremas, agua evaporada y  llovida, di

rección y  velocidad del viento fueron estas:

t e m p e r a t u r a s . a g u a . v i e n t o .

AÑOS. . . ^ 7
Máxi- Míni- Maxi" Evapo- L lovi-  n . . . .

nía. nía. ™ao]al rada. da. D" eocion. loe. -

nrni mm km
1860 32c,5 12\5 41 *,6 1 0*,4 0,0 e.'..........  »
•1861 36 0 17,7 43,2 13,3 0.0 OSO-SSO.... »
1862 39,3 19,2 46,1 11 ,4 0,0 NE-sso..,. . »
1863 31 ,8 18,3 35,6 13,9 0,0 o s o ....... »

• 1864 39.0 2 1 , 2  48,9 9,0  0,0 s-so  »
1865 32.3 19,0 38,0 8 ,8  0.0 ono...............  »
1866 31,3 15,7 40,3 6.2  0,0 ne- s  590
1867 24,5 11 .2 28,7 6 ,8  2,8 o s o   616
1868 38,8 20 ,0  45.8  10,1 0,0 ne- so 399?
1869 36,2 1S ,4 43,2 10,3 o,0 no- o.(var.). 417

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observatorio so
bre el estado atmosférico en varios punios de la Península y  
niel extranjero el día 2 de Agosto de 1869.

Altura Tem

LOCA- ;m«ríca PtuVa Direo-  Fuerza Estado Estado
á o* y  ai en gra- 

nivei dos cion del de* del de
l i d a d e s . del mar cante

en mili- sima- viento, viento cielo, la mar.
metros, les.

Bilbao  765,0 18,0 N. O .. Brisa... Lluvia . P.eoleaj
O viedo  762,7 19,0 N. E. . Idem ... Casi cub. »
C oruña .... 764,7 20,2 N. E . . .  Idem ... Despej.*. Tranq.*
Santiago... 766,1 17,2 N. E . Idem... Nubes... »
Lisboa. . . .  763,1 17.8 N. N.E. Viento. Ais. nbes Bella.
B ad a joz... 758,6 27,0 S. O . . . .  B< isa ... Despej.0. »
S. F er.°7b . 762,3 23,0 O  Idem ,.. Al.a imbe Picada.
Sevilla  759,6 25,6 S Idem ... Despej.0. »
Tarifa  760,8 25,0 O .. . .  . Idem ... Cubierto. Rizada.
Granada... 763,2 26,7 S. O . . .  Idem... Despei.* »
A licante... 760,2 28,6 S. O . . .  Idem ... Al.1 nube Trana*.
M utcia  759,7 29,8 S. O . . .  Idem ... Despej.0. »
Valencia... 760,4 28,4 N. E . . .  Idem.. Idem  »
Barcelona. 760,6 24,8 N Viento. Llovizna. Tranq.*
Zaragoza.. 759,o 22.6 N. O . . .  Idem ... Despej.*. »
Soria  759,9 16,2 N .E . . .  Brisa... Nuboso.. »
Burgos  771,6? 14,1 N. E .. .  Viento. Cubierto. »
Valladolid. 761,6 19,0 N .E . . .  Brisa.., Despej.0. »
Salamanca. 763,4 21,0 E  Viento. Idem  »
Madrid—  759,8 25,4 E. N. E. Idem ... D *, cal.* »
Ciud-Real. 761,1 28,8 O  Brisa... Despej.0. »
A lbacete... 759,9 26,5 S. O . . .  Idem ... N ubes... »
B r e s t7 b .,  762,7 16,0 N.Calma.. Cubierto Bella.
Bayona (id.) 764,0 19,0 N.  Brisa... Celajes.. Agitada
Cette(id,).. 764,0 26,0 N. O . .  Idem ... Cubierto Calma.
Marsel* (id) 760,9 20,9 N. O . . .  Idem ... Id em ..., Oleaje.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO (1).
Observaciones meteorológicas del dia 21 de Julio de 1869.

■ » “ S d.“i S K  p ' Í S S í t  d”
0°. centíg. agua* C10B‘ W  CIEL0-

milíms milíms. grams.
m .n. 761,17 2o*.9 15.70 88 0 ..............  26 A l/n u be

2 760.79 20,9 14,71 82 O.. . . 26 Al. celaj.
4 760 92 21 ,0 14,94 83 0 ............. 34 Cubierto
6 761,50 21,1 14 99 83 0 .............  38 Idem.
8 762.39 21 ,2 14,33 79 0 .............  38 Cási c*

1 0 762 98 23 ,6 15.22 73 0 .............  34 Idem.
m. d. 762.80 24,0 14,71 68 0 .............  24 Ms. nbs.

2 762.22 23 9 15 04 70 0 .............  46 L era
4 762,14 23.8 15 32 72 0 ............. 20 Ais. nbs.
6 761 33 22,7 15 67 79 O , . . . .  50 Hs. fose.
8 761.35 21 ,5  15 82 95 0 ............. 30 Ais. celjs.

10 7 61.86 21 ,5 16.61 90 0 ............. 16 Despej.*
m. n. 761,66 22,2 14,63 76 jNNO.. 20 Idem.

(1) Elevación sobre el nivel medio del mar=:28,4 8 metros
(i) Presión sobre un cuadrado de un decím etro de lado.

Temperatura máxima del dia..................... . 25°.0
Temperatura mínima del d ia ........................  20 ,6
Temperatura máxima al sol.......................... 52.1
Evaporación en las 24 horas  5 ,5 m ilím etros.
Lluvia en las 24 horas.........................    »

B O L S A  D E  M A D R ID .

Cotización oficial del 2 de Agosto de 1869.

F O N D O S  P Ú B L IC O S .

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 25-50, 45, 40 
y 35; 25-55, 50 y  27-00 pequeños; á plazo, 25-40 y 35 fin 
cor. fir.

Idem id. procedentes del diferido, publicado, 25-00.
Idem del 3 por 100 consolidado exterior, id., 29-90.
Billetes hipotecarios del Banco de España de la segunda 

séric, id., 84-00 y 84-25.
Bonos del Tesoro, de á 2.000 rs., 6 por 100 interés anual, 

idem, 56-15.
Idem id. en carpetas provisionales, id ., 55-60 y 70.
Obligaciones generales p e í ferro-carriles, d e a  2.000 rs., 

id em , 48-50.
Acciones del Banco de España, no publicado, 118-00.
Idem de la Sociedad española de Crédito comercial, publi

cado, 35-00.
c a m b i o s .

L óndres á 90 dias fecha , 49-65 p.
París á 8 dias vista , 5-18 p,

P L A Z A S  D E L R E IN O .

Daño. Benef. Daño. Benaf.

Albacete  par. » Lugo....................... »  4/2
Alicante............... • par. » Málaga  7/8 d. »
A lm ería  1/2 » Murcia  par d. »
Avila.................  1/4 d. * Orense  4 /2  »
B adajoz  par. » Oviedo  » 1/2
B a rce lo n a .,. .. » 3/4 Palencia  » 1 /8 d.
Bilbao.................... » 4/4 Pamplona  » 4/2
Burgos  par. » P ontevedra ... » 4/4
Cáceres  par. » Salam anca .... 3/4 »
Cádiz..................... » 4 /2 p, San Sebastian. » 4/2
Castellón  p arp . » Santander  » 3/g
C iudad-R eal.. 4/4 » Santiago  par d. »
Córdoba  par p. » Segoyia  4/2  #
Coruña  » 3/8 Sevilla................  ,
Cuenca  4/4 * Soria.................. ,
Gerona  par. » T a rra g on a .... » 4/ $d.
Granada  par. » T e r u e l . . . . . . . .  par ,
Guadalajara.. .  4/2 » T o le d o .-   p ar_* ,
Huelva 4/2 d. > Valencia  par! >
Huesca  par. » Valladolid  par. »
^aen..................  » 4/4 Vitoria ................  » 4/2

.................. P*r - * Zamora  par. »
Lérida.................. par- » Zaragoza  » 1/4 d.
Logroño, . , , ,  par d. »

B O LS A S E X T R A N J E R A S .

Lóndres 34 de Julio. — Consolidados, 93 4|S á 4[4.
P a rís  34 de Julio. — 3 por 4 00, á 72-32 4|2.— 4 4]2 por 

4 00 ,  á 104-00.— Fondos españoles: 3 por 4 00 iDterior, á 24.— 
Idem id. exterior ,  á 29.

DIRECCION GENERAL DE COMUNICACIONES
Según los partes recib idos, ayer no llov ió  en ninguna pro

vincia.

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID.
De los partes remitidos en el dia de hoy por la Intervención 

del mercado de granos y  nota de precios de artículos de con
sumo , resulta lo siguiente :

PRECIO S D E ARTÍCULOS A L POR M AYOR Y MENOR.

Carne de vaca , de 4 á 4,300 escudos arroba, y  de 0,142 á 
0,188 escudos libra.

Idem de carnero , de 0,142 á 0,188 escudos libra.
Idem de ternera, de 0,400 á 0,500 escudos libra.
Tocino añejo, de 8,300 á 8,600 escudos arroba, y de 0,370 

á 0,394 escudos libra.
Jamón, de 0,500 á 0,600 escudos fanega.
Aceite, de 6,200 á 6,40o escudos arroba, y de 0,242 á 0,230 

escudos libra.
Vino , de 4,600 á 2,800 escudos arroba, y de 0,048 á 0,448 

escudos fibra.
Pan de dos libras, de 0,14 8 á 0,141 escudos.
Garbanzos, de 3,400 á 5,800 escudos arroba, y  de 0,168 á 

0,236 escudos libra.

P R E C IO  DE G R A N O S E N  E L  M E R C A D O  DE HOY.
Sin operaciones.
Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
M adrid 2 de Agosto de 1 869 .— El Alcalde primero, Nicolás 

María R iv e ro .

E S P E C T A C U L O S .
T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A  las nueve déla noche.— 

La vida parisiense, ópera bufa nueva en cuatro actos.

T e a t r o  d e  V e r a n o  (Circo de Paul) .  — A las nueve
le la noche. — Dios consiente — Llueven negros.—
51 pasillo lírico en un acto La corte del niño t e r s o . — Los 
Bolineros franceses.

C irco  de P r ice  ( Paseo de Recoletos).—Ccirjsítía 
¡cuestre, gimnástica y acrobática.— A las nueve déla 
íoche.— Pantomima titulada Garibaldi en Sicilia,—Un 
pisodio de la guerra de halia , con todo el aparato que 
u argumento exige.

Ja r d í n  d e l  B u e n - R e t i r o . — Hoy no hay funcion.- 
Jañana, á las nueve de la noche.— Gran concierto p or 
a sociedad de profesores bajo Ja dirección de Mr. Skocz* 
>opole.

Sntrada 6 rs.
N o t a . Las p u e rta s  estarán  abiertas to d o e l dia p á r a lo s  que 

u ieran  p asar al c a fé  ó a la foD d a.


